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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante «salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado un segundo llama

miento algunos opositores á la actual convocatoria para 
aspirantes del Cuerpo de Telégrafos, qué por diversas 
causas no acudieron á verificar los ejercicios corres
pondientes al ser llamados por los Tribunales respec
tivos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido disponer, accediendo á 
lo solicitado, que ge haga un segundo llamamiento, con 
arreglo á las bases siguientes:

1.a Los ejercicios aprobados por virtud de esté se
gundo llamamiento no concederán derecho alguno á 
los opositores éif el caso de que entre los qué-hayan 
actuado en el primero resultasen aprobados los 200 
individuos para la provisión de cuyas plazas se abrió 
la convocatoria, según se dispone en la base 1.a de la 
Real orden de feeha 7 de Enero del año actual.

2.a En el caso de que el número de individuos apro
bados de entre ios presentados al primer llamamiento 
no alcance á cubrir las 200 plazas anunciadas, se com
pletará este número con los aprobados procedentes del 
segundo llamamiento, por el orden de su mayor á me
nor calificación.

3.a Para el cumplimiento de la condición anterior 
se formará con estos individuos una relación,'por el 
orden de la puntuación obtenida en los ejercicios, en 
la misma forma prevenida por la condición 1.a de la 
Real orden de fecha 7 de Enero, ya citada.

4.a Los opositores que figuren en dicha relación no 
podrán de ninguna manera incluirse entre los que se 
presentaron en el primer llamamiento, sino que forma
rán un segundo grupo,  ̂pasando también como alum
nos á la Escuela de aplicación, y al salir aprobados de 
ésta tomarán entre sí el número con que han de ser 
colocados, después que lo hayan sido los que aprobaron 
sus ejercicios al ser llamados por primera vez á ejecu
tarlos, y ocuparán en el escalafón del Cuerpo el lugar 
que les corresponda, según lo dispuesto on el último 
párrafo de- las instrucciones -dadas por esa Dirección 
general con fecha, 7 de Enero del presente año para el 
cumplimiento de la Real orden de la misma, íecjia» ?. 
inserta en la G a c e t a  del día 10 de dicho mes; y

5.a Que este segundo llamamiento dé comienzo en 
cada uno de los ejercicios inmediata y sucesivamente 
después del último de los candidatos que han acudido 
al primer llamamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1905.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 5.750 pesetas impuesta á la Compañía dé los Ca
minos de Hierro del Norte por el Gobernador civil de 
Alicante por los retrasos de sus trenes en los meses-de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 1903, dicho Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente dictamen;

«En sesión del día 17 de Junio de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 5.750 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Alicante á causa de retrasos de trenes de la línea Al- 
mansa á Valencia en los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1903; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 27 de Mayo de 1905.

El Jefe de la segunda División de ferrocarriles, in
cluyendo en un sólo expediente los retrasos de los 
trenes núm. 600, expreso; núm.: 612, eorreo. y núm. 622, 
mixto, de la línea Almansa á Valencia, ocurridos en 
los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1903, y considerando penables treinta de esos retrasos, 
propuso al Gobernador de la citada provincia que mul
tase á la mencionada Compañía en 250 pesetas por cada 
uno de ellos, ó sea en 7.500 pesetas.

La Compañía, en su extenso escrito, detalló los re- 
retrasos y sus causas, pretendiendo que, en vista de sus 
razones, se la declarase exenta de responsabilidad, y, 
por lo tanto, que no se la impusiese multa alguna.

La Comisión provincial, teniendo en cuenta que las 
explicaciones de la Compañía no ooncordaban con las 
manifestaciones de la División, propuso que se remi
tiesen aquéllas al Jefe de ésta para que informase de 
nuevo.

Verificado esto, Omitió el,Jefe su informe, expresando 
que ratificaba su propuesta de multa, pero que de ella 
debían descontarse las que correspondiesen á los retra
sos del tren 622 en los días 18 de Noviembre y, 21 de 
Djciembre, las que correspondían al tren 3ÓQ en los 
días 3 y 10 de Dioiembre y las que correspondían, por

último, al tren, 612 en los días 10, 12 y 30 de Diciem
bre, es decir, que en vez de 30 retrasos penables no 
había más que 23, y, como consecuencia, que la multa 
total debía ser de 5.750 pesetas y no de 7.500.

La Comisión provincial, de acuerdo con el Jefe de la 
División, propuso que se multase á la Compañía en las 
5.750 pesetas; el Gobernador la impuso esta multa, y la 
interesada solicita la condonación.

El Negociado dice que de los 23 retrasos penados no 
resultan más que nueve que en realidad deben serlo, 
puesto que como la tolerancia de los trenes en el reco
rrido La Encina á Valencia es de veinte minutos para 
los correos expresos y de cuarenta minutos para los 
mixtos, á tenor dé las disposiciones que regulan la ma
teria, el retraso dél tren 600 en. el día 8 de Noviembre, 
el del tren 612 en el día 3 de Octubre y los del tren 622 
en los días 19 de Octubre, 2, 10, 11, 21, 28 y 30 de No
viembre y 6,14,15,19 y 25 de Diciembre no excedieron 
ninguno de ellos de la tolerancia, y por lo tantq  ̂descon
tando todos los dichos retrasos, que son 14*, quedan re
ducidos, los pepables á nueve, y la multa total á 2.250 
pesetas.

Con el sistema de incluir en un sólo expediente los 
retrasos de varios trenes, y reunidos en dos y hasta en 
tres meses, viene coincidiendo siempre el que la Divi
sión tenga que reconocer después que algunos de los 
correctivos propuestos por ella en su principio no es
taban justificados; y esto, como ya ha manifestado la 
Sección al informar otros expedientes análogos, y 
aparte otra dase de consideraciones, no es de buen 
efqcto.

En el caso presente la Sección opina, como el Nego
ciado, que la tolerancia correspondiente al trayecto En
cina á Valencia, cuya longitud está comprendida entre 
100 y 200 kilómetros, es lo que dice aquél, y, como 
consecuencia, entiende que no hay más que nueve re
trasos penables y que la multa debe ser sólo de 2.250 
pesetas.

En tal concepto, acordó consultar á la Superioridad:
Que debe quedar reducida á 2.250 pesetas la multa 

de 5.750 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Alicante á causa de retrasos de trenes deja  línea Al
mansa á Valencia durante los meses de Octubre, No- 
yiembroy picieíntyrede Í903.»

: Y «conformándose S.<Mí el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc-, 
cióngeneral, se ha servido resolver que la multado 
5<750 pesetas quede t?educida á 2.250 pesetas.

De.Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efeotos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid'1$ de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Direoto general de Obras públicas.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  -  M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CATALUÑA, correspondientes al año 1906.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BARCELONA.

Latitud............................. 41° 2 l’ 44"N.
. , ( 33^ 27s,2 al E. del Observatorio de San Fernando.Longitud..........................J gm 37%9 al E de G.peenwicll^

N o ta . Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Barcelona el ano 1 9 0 9 »

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviem bre. Diciem bre.
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Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fases de la Luna en Barcelona el ano 1 9 0 6 .

Enero.
Día 2. Cuarto creciente á 14 horas 52 minutos, en Aries. 
Día 10;1 Luna llena á 16 horas 36 minutos, én Cáncer.
Día 17. Cuarto menguante á20 horas 48 minutos, en Libra. 
Día 24. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Acuario.

Febrero.
Día 1. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Tauro. 
Día 9., Luna llena ¿ 7 horas 46 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto menguante á 4 horas 22 minutos, en Es

corpio.
Día 23. Luna nueva á 7 horas 57 minutos,, en Acuario. 

Marzo.
Día 3. Cuarto creciente á 9 horas 28 minutos, en Gé- 

minis.
Día 10. Luna llena á 20 horas 17 minutos, en Virgo.
Día 17. Cuarto menguante á 11 horas 57 minutos, en Sa

gitario.
Día 24. Luna nueva á 23 horas 52 minutos, en Aries. 

Abril.
Día 2. Cuarto creciente á 4 horas 2 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna llena á6 horas 12 minutos, en Libra.
Día 15. Cuarto menguante á 20 ho^as 36 minutos, en, Ca

pricornio. '
Día 23. Luna nueva á 16 horas 7 minutos, en Tauro. 

M ayo.
Día 1. Cuarto creciente á 19 horas 7 minutos, en Leo. 
Día 8. Luna llena á 14 horas 10 minutos, en Escorpio. 
Día 15. Cuarto menguante á 7 horas 2 minutos, en Acuario 
Día 23. Luna nueva á 8 horas 1 minuto, éh Tauro.
Día 31. Cuarto creciente á 6 ho^áá 24 minutos, en Virgo.

Junio.
Día 6. Luna llena á 21 horas 12 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Cuarto menguante á 19horas 34 minutos, en Piscis 
Día 21. Luna nueva á 23 horas 6 minutos, en Géminis. 
Día 29. Cuarto creciente á 14 horas 19 minutos, en Libra.

Julio.
Día 6. Luna llena á 4 horas 28 minutos, en Capricornio 
Día 13. Cuarto menguante á 10 horas 13 minutos, en Aries 
Día 21. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer.
Día 28. Cuarto creciente á 19 horas 56 minutos, en Es

corpio. .
A gosto.

Día, 4. Luna llena á 13 horas 0 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 48 minutos, en Tauro 
Día 20. Luna nueva á 1 hora 27 minutos, én Leo.
Día 27. Cuarto creciente á 0 hora 43 minutos, en Escorpio,

Septiembre.
Día 2. Luna llena á 23 horas 36 minutos, en Piscis.
Día 10. Cuarto menguante á 20 horas 54 minutos, en. Gé

minis. * . ,
Dia 18. s Luna nueva á 12 horas 34 minutos, en Virgo. . „ / 
Día 25. Cuarto creciente á 6 horas 12 minutos, en Sagi- 

; ' tario.
Octubre.

Día 2. Luna llena á 12 horas 48 minutos, en Aries. 
DíalO. Cuarto menguante á 15 horas 39 minutos en 

Cáncer. ;
Día 17. Luna nueva á 22 horas 43 minutos, en Libra.
Día 24. Cuarto creciente á 13 horas50 minutos, en Acuario.

N oviembre.
Día 1. Luna llena á 4 horas 46 minutos, en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á 9 horas 45 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Escorpio. 
Día 23. Cuarto creciente á 0 hora 40 minutos, en Acuario. 
Día 30. Luna llena á 23 horas 7 minutos, en Géminis.

Diciembre.
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora 45 minutos, en Virgo. 
Día 15. Luna nueva á 18 horas 54 minutos, en Sagi- 

• "tario.'- V;' ''
. Día 22. Cuarto creciente á 15 horas 4 minutos, en Piscis. 

Día 30. Luna llena á 18 horas 44 minutos, en Cáncer;
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera,
Día 21 dé Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo:—OiMícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día *23 de' Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 12 horas 53 mi

nutos.
El Estío, el 22 de Junio á 8 horas 42 minutos.
El Otoño, él 23 de Septiembre á 23 horas 15 minutos.
El Invierno, el 22 dé Diciembre á 17 horas 54 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Febrero 9 .
Eclipse total de Luna, en parte visible en Barcelona.

Prieipio del eclipse.. . . . .  á,5 horas 57 minutos. . -
Principió del eclipse total á lí  hórás 58 minutos1
Medio del eclipse.. . . . . . .  á 7 horas 47 minutos.
Fin del eclipse total.. . . .  á 8 horas 36 minutos.
Fin del e c l i p s e . . . . . . . .  á 9 horas 37 minutos.

El principio de este eclipse ^erá visible en todo Europa, en 
m ía pequeña parte de Asia, en casi todo ¿1 Africa, en las dos 
Améri’cas, en el estrecho de Behring, en todo el Océano At
lántico, en gran parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico y 
en una p'equeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será viáible en gran parte de Asia, en 
toda la América Septentrional y en casi toda Ja Meridional, 
enp^rtqde Ja Australia, en el estrecho de Behring, en el 
Oceaiío Pací fico y en parte del*Atlántico, érí todo el Mar Po
lar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de ¡asombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo dé ésta, qué dista 84° de su vértice 
austral hacia OriBÚte (visión directa).

El último contac'to de la sombra ron la Luna se verificará, 
en un punto del limbo de ésta, que dista 70° de su'Vérticfe 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Barcelona la Luna se pone eclipsada á 6h 5600.

Febrero 2 2 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona.

El eclipse principia, en la Tierra, á 17̂  32m 9, tiempo me
dio astronómico de San Femando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 14° 18r al O. de San Fernando y 
latitud 66° 50r S.

Él medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19̂  18m 6, 
tieihpo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte sé halla en la longitud de 
164° 10r al O. de San Fernando y latitud 71° 31r S.

El eclipse termina, en la Tierra,á 21h 4m 2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último Iugár qiie lo ve se 
halla en la longitud de 145° 3f al E. de San Fernando y lati
tud 37° 2r S. ,

Valor déla máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral; 04540; tomando como unidad el diámetro del £<jl.

Este eclipse será visible en partes de la América Meridio
nal y de los Océanos Atlántico y Pacífico.

Julio 2 0 -2 1 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona.

¿E1 eclipse principia, en la Tierra, el día 20á las 23h 23ro ‘7, 
tiempb medid astronómico de San Fernahdo,' y el príider lu-

far que lo ve se halla en la longitud de 52° 24' al O. de San 
érnando y latitud 50° 33f S.
El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, el día 21 á 0h 

49m 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 27° 15' al O. de San Fernando y latitud 68° 44' S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 21 á 2h 15m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 17° 48' al E. de San Fer
nando y latitud 59° 49' S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 0*337; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este^eclipse será visible en parterdel Océano Atlántico.
Agosto 4.

Eclipse total de Luna, invisible en Barcelona.
Principio del eclipse. . . . . .  á 11 horas 10 minutos.
Principio del eclipse total á 12 horas 9 minutos

. t Medio del eclipse.    á 13 horas 0 minutos;
~Vj 'Fin del eclipse tota l .á 13 horas 51 minutos.

Fin del eclipse . . . . .á 14 horas 50 minutos.
El principio de este eclipse será visíblé en las dos Améri- 

cas, en una pequeña parte de la Australia, en todo el Océano 
Pacífico, en gran parte del Atlántico, en una pequeña parte 
del Mar Polar Artico y en todo el Mar Polar Antártico.
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El fin de este eclipse será visible en casi todo -el Asia,«en 

una pequeña parte de la América Septentrional, en la Aus
tra lia , en todo el Océano Indico y Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antártieo.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra Con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 77° de su vértice bo- 
real hacia Occidente (visión directa).

A g o sto  t 9 .

Ealipseparcial de Sol, invisible en Barcelona.

, El eclipse principiaren la Tierra, á l l h 28m 2 , tiempo me
d ié  %str(^oúiÍcdrde'S^tf Eerliando; y el prim er lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 55° 28r al E. de San Fernando y 
Íatitud'710' 46̂  NV 

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 12h 47m 9, 
tieihpo'Piedio astroúóiñico dé San Fernando, y el lugar que

 __^     u     —  , _____  _________

Ve la niáxitúa fa‘áe M  el horizonte1 se Halla eri la! lóng’R úd jU  
60° 0r al O. de San Fernando y latitud 71° l 'N .

El eclipse term ina, en la Tierra, á 14ü 7ÍTi 6 , tiempo medio 
' astronómico’de San Férnándo, y’el último lugar que lo vése 
halla en la longitud de lÓ70 5f al O. de San Fernando y lati
tud  46° 49!lN.

Valor dé la  máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, G¿315; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal y en todo el Mar Polar Artico. "

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A
Sección de Adm inistración Militar                        

Habiendo sufrido extravío el cargaréme núm. 9, im por- 1 
tan te  581 pesetas 74 céntimos, expedido en 28 de Fébréro 
últim o por el Parque administrativo de Suñaünistros de Lás; 
Palmas (Canarias) á favor de las tropas de Ingenieros d e r la 
Comandancia de Gran Canaria, por beneficio de  raeié®!éé!d e ;? 
pan, se anuncia a l público á  fin dé que los,qué se 'créaal con 
derecho puedan presentar sus reclamaciones éñ el tiermibo 
de tre in ta  días que al efecto se conceden. " /  •

Madrid 19 de Septiembre de 1905.:=E1 Subsecretario, Julio 
Domingo Bazám.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección ge n e ra l d e  la  D u ed a  

y  C l a s e s  p a s i v a s
Esta Dirección general ha dispueétoúúe pér la Tesorería 

de la misma, establecida en la calla 4é Atocha, núím  Í5r 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas a i 
efecto, los pagtfs que á continuación se expresan, y que se cn -̂ 
truguen los valores siguientes: '  -

. D ías 25 al 28, í.=:.u
Pago de créditos de U ltram ar reconocidos/por los Ministe

rios de;la Guerra, Marina y Dirección general d é la  Deuda y 
Clases pasivas, pertenecientes al prim er grupo; facturas co
rrientes hasta el núm. 550.

Idem de carpetas de conversión de títulos de la  Deúda 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta d e  la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto d e  17 d e  
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el n ú 
mero 32.252. -

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de «cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1$98, ha§ta/el nú 
mero 3.945. ..

Idem, de residuos procedentes d e ja  conversióndei las Deu
das coloniales y amortizable déí 4- por 160, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 190Ó, hasta el núm . ,2.128.

Idem de earpetas de conversión de residuos de Deuda 
del 4 por 100 in terio r, hasta el núm . -9.494.

Idem de earpetas provisionales -de la^Deudanamprtiéable al 
5  por 1 0 0 , presentabas para el canje por sus títúlos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, has
ta  el núm. 1LQ91. '

Idem de títulos del 4 por 1 0 0 , emisionde 31 dé Julio de 1 9 0 0 , 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el mL 
mero 8 .6 1 6 1  \

Entrega de títulos dél 4 por 100 interior, emfeión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igpal r e n ta re  las 
emisiones-de 1892, 1898 y 1899, facturas números dél 1 al 
13.711.

Día 26. " . °
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta él 

número 550. .
Idem de acciones de Obras públiqW y: carreteras de ?34 :mi 

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos^ facturas presentadas y corrientes.

ídem de intereses de inscripciones • deL seme^tre¡ de l de 
Julio de 1883 y anteriores. ... - \

- ' D ía 27. > ;
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta él 

número 550.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Déúdas del 

semestre de 1883 y anteriores (exceptó Obras públicas,, carre
teras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y. anteriores, 
reembolso de títulos del 2  por 1 0 0  amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 28.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

número 550, , \
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por. conversión del'3. por 

1 0 0 , ferrocarriles, Inscripciones y residuo^ (|el 3 y  i  pnr ÍPÓ 
interior y exterior. V

Entrega dé valores dppositadoá en arca de "tres llaves, pro-' 
oedentes de creaciones, conversiones, renoyacioñes y  cahjés 

Madrid 22 de Septiembre de l9Ó5.==El Director general, 
Cenón del A lisal. ' ; ;

ADMINISTRACION PROVINCIAL
J u n ta  adm inistrativa del Arsenal                      

d e  C a r t a g e n a
Xa subasta para enaienar materialés inserviblesvannnéiáda'í 

en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  núm .246,d e 3del corriente; ceh-el i 
Boletín oficial del Ministerio d$ Marina*húm* 103:y de 7 del1 mis* o 
mo, .y  en Jos de las provincias de Murcia iy Barcelona núme 
ros 210 y. 214, de fechas)5y  7 del (propio, respectivamente; .se- 
celebrará en el-sitio yform a. anunciados eLdía O de Octubre i 
próximo, dando comienzo el acto á las once» y media de iu  
mañana... • » -vd :• •« • —

Este anuncio se hana público por edictos en las Oomandan- r 
Oías de todas las provincias; marítimas por el ̂ conocimiento ; 
que tengan del que se inserta en ei Boletík oficial del Miaiste- u 
rio del ramo. v -

Arsenal de Cartagena 19 dé Septiembre de 1905. =M  Seé 
cretario, Emilio Guitarte. • S—1579

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia

           A R E N A S  D E  S A N  P E D R O
En Virtud de lo acordado? en m ^ id e ^ ifc ^ é ^  

el Sr., D, Eimlquedé Xeyvay O l í v e r * i n s t r u c c i ó n  4o

este partido,.para d ar cumplimiento á una carta orden de la 
Superioridad, se cita á Francisco García Castillo, vecino que 
fué de El Escorial, y cuyo actual paradero se ignora, par? 
qúe, bajo los apercibimientos que determina el art. 175 de 1? 
ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante la Audien 
cia de Avila el día 20 de Octubre próximo, á las diez, par? 
asistir á las sesiones del juicio oral por tentativa dé violación 
dé María García Castillo; advirtiéndole que si no comparece 
Se parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Arenas: dé^San Pedro á 20 de Septiembre de 1905 
Til Escribano; Licenciado E duarda Martínez Moreno.

JO —9035
LEON

D. Vicente Meñéndéz Conde, Juez de instrucción deesti 
ciudad y su  partido.

Por el presiente edicto se cita, llama y emplaza á Brauli? 
Gil Cansado, de veifit&iré$ años, soltera, natural de San P e
dido de las Dueñas, hija dé Pedro y Juana, sirvienta, y que s< 
hallaba habitando ,en la  plazuela del Conde, de esta capital 
ignorándose en la actualidad su paradero,, á fin de que en e 
término de diez días, >á contar desde la publicación dei pre 
Sente edicto en la G aoeta dei M adrid y Boletm oficial de esti 
provincia, ;^e persone’en este Juzgado, con objeto de celebra) 
un careo acórdadp eaa el sumario que se instruye por viola 
ción de dicha Braulia, apercibida que de no verificarlo en di 
cho té rm ln o lá  parará él perjúieio que hubiere lugar.

Dado eaa León á /6  dé Séptiémbre dé 1905.=Vicénte Meúén 
dez*=Por su mandado, Eduardo de Nava. JO—8571

: •• ?r • ‘ ' - LINARES
D. Júam YiHanueya- BéFástegui, Juez municipal de ést? 

_ci,udad é anterihaÚ^ in^trúécíóii por enfermedad del propie 
tario. ’

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
procesado Domingo Martínez Yalera, de treinta y cuatro añoi 
de edad, casado, jornalero, hijo de Manuel y de Catalina, na« 
tu ral de Ubeday Veeino dé esta ciudad, calle Jaén, núm. 1 
para qué en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la JGÁCETA de M adrid y Boletín oficia 
de la provincia, comparezca' en este Juzgado, á fin de qui 
pueda tener -lugar la práctica de las diligencias acordada4 
por la Superioridad ; 1 bajó apercibimiento que de no verificar 
lo le parará el pejuicio que haya lugar y será declarado re
belde. / : •

A la vez-encargo áflas Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 3 
easo de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 5 de. Septiembre de 1905.=Juan Villa- 
: nueva.=Por su mandado, Federico Orellana. JO—8572

D. Juan Yillanueva Bprástegui, Juez municipal de est? 
ciudad é interino de instrúcción por enfermedad del propie 
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
; procesado Patricio Egea Navarro, de veintiséis años de edad 
naturabde HuércaLOyéra, vecino de Ubeda, hijo, de Patricii 

|é  Isabel; sólteró, jornalero, para que en el término dé die: 
í d i c o n ta r - d e s d e ,  Ja inserción de la presente en la GAOEná 
(de Mád^iji J. Bdletín^oficial dé la provincia, camparezca« er 
:este Juzgadú a  ja práctica de diligencias en la causa que sí 
de sigue sobre estafa; con apercibimiento que d:e no verifi- 
¿carlo le parará,élperjuicio que haya lugar y será declaradc 
irebeldev
> A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mili- 
atares, procedan áJa  busca y captura de dicho procesado, 3 
(caso dé ser habido será puesto á disposición de este Jüzgadc 
^con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 6  de Septiembre de 1905.=:Juan Villa- 
|nueva.í=Por su mandado, Federico Orellana.  ̂ J0--857S
:  ̂ LbáROSÁN v '
i Dr Yicénte Naranjo Barquero, Juez de instrucción de Lo- 
jgcpsán. v
i For él prepént¡e intereso de las; Autoridades é individuos de 
da policía judicial, procedan á la,.busca de una jaca colorada, 
énfera,.; rayana á , la talla, de tres años, sin hierm* con un 
'lupar blanco ?en la prucera, sustraída á Antonio Rapero en la 
úqche del ,30 je  Agostó, remitiéndola á este Juzgado con las 
personas, queda tuvie^bn, si no acreditan su legítima proce- 
ídenpia. b. -i _ '* .. .
c Dado.; eh J^ogrosáp. ,á 4: ,de Septi^nbre de 1905.=Yicent€ 
tNaranj p ,= jpéburprdem Licenciado Qeledonio Mata- -

. /  . - ■ JO -8574
? MADRID^BUENAVISTA... .
i íEniYii'tuiide^próvidenéia dictada en 2 0  del corriente por 
¿sl-Srí Jue^ de. prim era instancia del distrito de Buenavista 
d e  ehtaj;Corte en los > autos «seguidos por el Banco Hipotecario 
|ie  España contra Doña Concepción Rubión y Ucedá, sobre 
^ehúfisjro y; phsésáóhlnterina dé una finca hipotecada, se sáca 
A pútólcú -subásta por priméra vez y término de quince días 
jpl inmueble siguiente: ; '
i Una c ^ a  hotel con jardín, .situada .en esta .Corte, calle de 
|3raztúmbidé,úñm. 4 pro^isippál/ q.úé.Tinda: por la. derecha 
pntrándo cpm ,u¿ soláp de^os gres. de.Nafriá; por la izquier
da' b;N.qrté.!qon terreno de los mismós señores; por,la espalda 
p Este!.con; térreno dé D. Ramón Sánchez, y .p 3! 1 frente ú

g'este con la citadá callé déGaztambide; con una superficie 
e;i778 metros y 71 decímetros cuadrados, equivalentes á 
j0.029 pies cuadrados y 84 centímetros de otro, ocupando el 
hqtcl cn e^ta.superficie l lú  meteos y 70 decímetros, cuadra

dos, equivalentes á 17541 pies cuadrados;: hallándose destina
do el resto á ja rd ín ; 6  uy.Qacfo,. que se anuncia por el presen
te;' que se insértará/éh-Iós periódicos oficiales,, tendrá* lugar 
el 21 dé Octubre próximo; á las dos y média de su tardé; pre- 
viniéndosérá los licitadores;vprimero, que el tipo por que di- 
éha.hfféa Súle á subasta és úlrde 20.000 pesetas, doble canti- 
dad de la recibida, en préstamo por j a  Doña Concepción por 
yiWud dé lo estipulado e tíla  escritura; segundo, no se admi- 
tirám posturas que np rcobran las do$« terceras partes de este 
tij)o; para tqniar-partqcñ ja  subasta deberán Iqs licitadores 
consignar previáménte sóbré la mesa del Juzgado ó^Caja dé 
|Depósitos el 1 0  por 1 0 0  de las 2 0 ^ .0 0 0  pesetas, s in  cuyo requi
sito, no admitidos^ tercero, que iós títulos de propie- 
dad^^uplidos porreertiácación del Registro, estarán de ma- 
nifiesto/en Ehcrsiibafiía para que puedán d e r  éxaminádeís por 
los/Mtíitadóres> que debe^ún conformarse con ^llos; sin deré* 
cho '̂é  ̂exigírvótros; y  (cuarto, la consignación dél preció debe
rá yerifioar^C á Jos ocho días de aprobado él remate.

Dado en Madrid á 21 de Septiembre de 1905.=Y:° B.°=E1 
Sr. Juez, Manuel del Valle.=El Escribano, por mi compaño- 
ro Sr. Aguilar, Licenciado Felipe de Saude. X—2066

MADRID—CENTRO
D. Luis de Aldecba y Jiménez, Juez de primera instancia é 

instrucción dei distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo a Francisco Montilla 

Ruis, natural de Cartagena, hijo de Antonio y Carmen, sol
tero., camarero, de veinticuatro añoS de edad, y que dijo v i
vir en la calle de San Pedro, 2, primero, y cuyo parade> Vgé< 
ignora, para que en el término de diez días, contados des :eel 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c ií^ a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita1 en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje- 
de practicar una diligencia en ei sumario que contra el fiíe- 
mo instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo erá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno.á los agentes de la policía judicial procedan alm* 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales soA: 
estatura alta, pelo negro, ojos castaños, nariz regular y c-dór 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este. Juzgado.
’* Madrid 1.° de Septiembre de 1905. =  Luis de Aldecoa.=Bl 
Escribano, José M. Toscá. JO — 8575

D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez de primera instancia é 
ítístrúccióií dél distrito del Centro de esta Corte.

Por eí presente cito, llamó y emplazo al procesado en cau
sa por daños Manuel Sante González, que usa el segundo ape
llido de Rodríguez, hijo de Jlian y Josefa, natural de San Jus
to (Lugo), dé cuarenta y siete anos, casado, que vivió Clau
dio Coéllo, 89, y.cuyo actual paradero y domicilio se ignor- 
ran ; para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verifih 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á 1o s aagentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
está tura baja, pelo negro, ojos negros, nariz regular y pecoso 
de viruelas, y  en el casó de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 4 de Septiembre de 1905.=Luis de Aldecoa.=El Es
cribano, José Alonso'Fadrique. JO — 8576

D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo, al procesado en cau
sa por hurto Antonio N., natural de Barbastro, que vivió en 
la calle de la Paz, núm. 7, segundo, y  cuya demás filiación y  
actual paradero se ignoran, para que en el término de díea 

; días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
ise .inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala 
íaudieneja, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gen©  ̂
-ral Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagato
ria y ser reduc ijon  prisión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le . parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordenp.á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, rubio y  afeitado, y  en el caso d© 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la 
cárcel. '

Madrid 4 de Septiembre de 1905.=Luis de Aldecoa =E3 
Escribano, José Alonso Fadrique. JO—8577

■ ̂  En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción'del distrito del. Centro de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que sé instruye por lesio
nes por atropello contba Manuel Rodríguez Méndez, se cita á 
José Díaz: Alcódadó y D.‘Estebaii Ortiz de Zárate, cuyos do
micilios se desconocen, para que comparezcan en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término, de cinco días, contados desde 
él siguiente al en q u é  este édiétó fuére inserto en lós. perió
dicos oficiales, Conrobjeto de recibirlés declaración cómo tes
tigos en dicho, sumario; bajo apercibimiento de ser declara
dos iúbúrsos en lamiúlta de 25 pesétas con que se les conmi
na, sin perjuicio de. adoptarse otras determinaciones á fin dé 

; obligarles á ejectuar dicha compárecencia.
‘ j Madrid 6 dé'8éptiembre*de 19Ó5.=Y.° B.°==E1 Sr. Juez ins

tructor. interino, Luis de Aldecoa.=E1 Escribano, Joaquín 
Ferrer. JO—8578

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morpjón, Juez de prim era instan

cia é instrucción del distrito de! Hospicio de esta Corte.
. Por el presente cito, llamo f  emplazo á Francisco Javier 

, Caballero Sánchez, natural del Puerto de Santa María> hijo 
de Benito y de Josefa, soltero^ pintor, de cuarenta y seis años- 
de edad y con domicilio en la calle del Ave María, núm. 40, 
piso cuarto,, para que en él termino de diez dj as, contados 
desde él siguiente aben que esta requisitoria se inserte en la 
G a o e t a . d e  M a d r H ) ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en 

' él Palacio de'los.Ju^gados,-cálle del Genéral Castaños; con el 
qbjeto deuue pumpla lá pena qué le ha sido impuesta en cau
sa que so lé  siguiópor estafa; (Apercibido que de no verifi- 

; cario será declarado-rebelde? y la  parará eT perjuicio áque 
- hubiere lugar, ■«. 7 : x

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procésado, cuyas señas personales son:

! estatura regular, pelo ne^ro, ojos pequeños, nariz regular; 
color dél rostro bueno,« viste traje de americana ^negi’o, y  
sombrero; y  en el caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición en la cárcel-celular.

Madrid 6 ; de Septiembre; de 1905.±±Joéó Mariá^dé Ortega 
Moréjón*=±:El ^Escribano, P. S.v Fausto Sotó Simarro. 

r ; , v -  JO -  8579
í ;« T y MADRID^HOSPITAL

En virtud de protidenóiá dél Sr. Juez de priméra instan
cia é instrucción del «distrito déí Hospital detesta Corté, dic
tada en él día de hoy en el sumario que se instruye por muor¿
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te natural de Josefa Goicoechea, se c itaá  los que se crean pa
rientes de dicha finada, la cual era de sesenta y un años de 
edad, soltera, natural de Irún, dedicada á sus labores, y fa
lleció el día 29 de Agosto último en su domicilio, calle de 
Buenavista, núm. 4, sótano, para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde e l siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de que manifiesten toda la 
filiación de dicha finada y hacerles el ofrecimiento de dicho 
sumario; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en 
la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Septiembre de 1905.= V .°  B.0=E1 Juez, Moli
n a .— El Escribano, Federico, González del Rivero.

JO—8580
MADRID-LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Me- 
néndez López, hijo de Roque y Cándida, natural de Prolial 
(Oviedo), de veinte años de edad, soltero, carbonero, que dijo 
vivía en la calle de Embajadores, 12, principal, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgar 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de ser citado 
y emplazado; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía -judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro sano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid L° de Septimbre de 1905,=.Luis Rubio.=E1 Escri
bano, Francisco de P. Ríus. JO—8581

MADRID-PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.^
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Cebrian Na

varro, natural deSan Ildefonso, Segovia, hijo <de Eusebio y 
María, de cuarenta y cuatro años, viudo, que dijo habitar en 
la calle de Cervantes, núm. 16, Huerta del Obispo, término 
de Fuenearral, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de notificarle* un auto dictado en la pieza de pri
sión dimanante de causa instruida contra el mismo por le
siones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno y viste de artesano; y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 4 de Septiembre, de 1905.—Joaquín María de Alós. 
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—8582

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Muñoz, 
Magín Aguilar, David Elias, Julio Lago y Eduardo Guedea, 
cuyas d e m á s  circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el t é r m i n o  de diez días, contados desde el siguiente al en; 
que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Ju zg ad os ,  cal le del General Castaños, con el objeto de prac
ticar di l i ge nc i as  sumariales; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición á los efectos acordados.

Madrid 4 de Septiembre de 1905— Joaquín María de Alós. 
Por el Escribano Sr. Infante, Andrés de la Barcena.

JO—8583

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por reten
ción de documentos de Isabel Manzano Fernández, se cita á 
la hermana de ésta Eloísa Manzano Fernández y á Hipólito 
Robledo Yagües, que residieron en el pueblo de Cemeiro, y 
cuyo actual paradero se ignora* para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de prestar una declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarados incursos de la multa de 
25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 5 de Septiembre de 1905.—V.° B .°=A lós.—El Es- 
bribano, Infante.=iP. D., Andrés de Bartolomé.

JO—8584
MONTORO

D. José Villalba Martos, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Montoro y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y como comprendido en el 
número 1.° del art. 385 déla ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita á D. Fermín Hurtado dé Mendoza, cartero qne filé en 
el mes de Abril último de la aldea de Carfieña, aneja á este 
término, y cuyo domicilio y actual paradero*.se ignora, á fin 
de que dentro del término dé diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la última inserción, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sitúen la casa nú
mero 4 de la calle Salazar, de esta población, para notificarle 
el auto de procesamiento contra el mismo dictado y practicar5 
otras diligencias acordadas con respecto á él; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial de la Nación, procedan á la busca y captara del 
mencionado D. Fermín Hurtado de Mendoza, y caso^dé ser 
habido sea puesto á disposición de este Juzgado en calidad de 
preso en la cárcel de este partido; pues a s ilo  tengo acordado 
por auto de este día dictado en el ramo de prisión respectivo 
al sumario que se sigue en este Juzgado y .Escribanía del ac
tuario que refrenda contra dicho individuo sobre estafa á la 
Compañía del ferrocarril dé Madrid á Zaragoza yvá Alicante

j por viajar sin billete en el tren 175 del 23 de Abril último, 
desde la estación de Córdoba á la de esta Ciudad.

Dada en Montoro á 31 de Agosto de 1905;=José Villalba; 
El actuario, Licenciado José Benítez Lara. • JO—8585

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la  presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
pro vincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , ruego y  encargo á todas-las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía Judicial de la Nación, procedan á la busca 
de las caballerías cuyas señas se dirán y captura del autor ó 
autores de la sustracción de las mismas, las cuales desapare
cieron la madrugada del día 25 de Agosto último de los olL  
vares de Verdisales de este término, en unión de otra, que ha 
parecido, de su misma clase, y caso de ser habidas se pongan 
á disposición de este Juzgado, con la persona ó̂  personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítinm  adqui
sición, y los autores, en calidad de detenidos, en la cárcel de 
este partido, también á disposición de este indicado Juzgado, 
suponiendo que sean éstos dos hombres, uno de ellos conoci
do por José, avecindado en Castro fiel Río, y  otro e u y q  nom
bre se ignora, que el día antes de ocurrir el hecho de autos 
estuvieron parando en la posada del Puente, sita en las afue
ras de Villa del Río, propiedad de Juan Navarro Sevilla, pre
sentándose con tres caballerías, y al marcharse se dejaron 
en ella un mulo castaño claro, cerrado, más de marca, labra
do de los corvejones, sobrecañas y vejigas en las manos, y  
sin hierro; un burro negro, cerrado, menos de marca, con 
rozaduras en las rodillas, cargando en la otra caballería que 
llevában los aparejos de todas, diciéndole al posadero que 
cuidase las dos reseñadas hasta que volvieran, suponiéndose 
se llevaron un pretal perteneciente al posadero; pues asido 
tengo acordado en el sumario que se sigue en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda sobre el hecho.que se expresa.

Dada en Montoro á4  de Septiembre de 1905.— José Villalba. 
El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de la caballería de Francisco Galindo Martínez.
Un burro platero claro, mediano, de seis años de edad y 

sin hierro.
Señas del burro de Antonio Fernández Martínez.

Otro burro rucio claro, de buena alzada, careto, cerrado, 
hierro tabla derecha del cuello figurando núm. 8.

JO—8586

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Montoro y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , ruego y encargo á todas las* 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de las caballerías cuyas señas se dirán, propias del vecino de 
xAdamuz, Lorenzo Román Cano, las cuales desaparecieron en  
la noche del 28 del pasado mes de Agosto, estando pastando 
en un olivar conocido por Fuente Cabrera, de aquel término, 
y captura del autor ó autores de la sustracción de las mismas, 
poniéndolas caso de ser habidas á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, y los autores, en calidad1 
de detenidos, en la cárcel de este partido; pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy, dictada en el sumario que 
se sigue en este dicho Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda sobre referido hecho.

Dada en Montoro á 5 de Septiembre de 1905.’—José V illal
ba.—El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de las caballerías.
Una muía de diez años, de un metro 43 centímetros de a l

zada, castaña clara, raza española, sin hierro, pelos blancos 
en los costillares.

Un mulo capón, de trece años, de un metro 50 centímetros 
de alzada, castaño, peceño, raza española, dos sobremanos 
curadas, pelos blancos en los costillares, teniéndolas asegu
radas en la Compañía El Fénix Agrícola, por lo que llevaban 
el sello de la misma estampado en la nalga izquierda.

JO—8587
MORON

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción; 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase r 
y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. José Delgado Benítez, se instruye suma
rio por el delito de hurto de caballerías de Manuel Barrera 
Al va rez, en el que se ha acordado expedir la presente, por» 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar-- 
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la- 
busca y ocupación de una yegua, castaña, de marca, cerra
da, herrada en la izquierda con Y y C mayúsculas* parida, 
con un muleto castaño, de cinco meses; un mulo de tres 
años, rojo, menos de marca, herrado con dos F mayúscu
las; otro castaño, cerrado, herrado con una B mayúscula; 
una muía pelo negro, cerrada, de marca, herrada con 
una F mayúscula; y una yegua, cerrada, más de marea, 
pelo negro, sin hierro, con un esparaván en una pata y en la  
otra una fuente, porrillas en las manos y reparada de un ojo, 
poniéndolas,en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su 
adquisición legítim a ó son personasderecónocidá responsa
bilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, a d is
posición-de este Juzgado. .

Morón 5 de Septiembre de 1905.—A. Miguel Espinar*.r=EL 
actuario, José Delgado. , JO — 8588

ORENSE
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de Orense. -
Por la psesente requisitpria cita, llama y emplaza al pro

cesado Angel Formoso Alvarez, dé las demás circunstancias 
y señas que abajo se expresan, y hoy se encuentra^ en ignora
do paradero, para que en el término de veinte días, que co
menzarán á contarse desde la inserción de la  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, plaza de la Constitución, núm. 5, a l5 
objeto de sér indágáfio en e l sumario de -causa criminal q u e, 
se le instruye sobre homicidio de Antonio Múñoz Do val y . 
constituirse luégo; en prisión provisional; advirtiéndolé que 
caso deje de concurrir le parará el perjuicio á que hubiere ; 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, tan to; 
civiles cómo militares, procedan a la busca y captura de di- j 
chó sujetó, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición¡ 
en la  cárcel de partido. '

Dada en Orense á 5 de Septiembre de 1905.—Luis del Pino 
y Villáriho.—De orden dé S. 8 ., P. D., Manuel F. López.

; Circunstancias y  señas del procesado •
Llámase, como queda dicho, Angel Formoso Alvarez, alias 

Pütano, de. cuarenta y sifeté años, afilador, natural de Santa 
María de Villar de Ordelles y vecino de Tarreirigo, ambos: 
pueblos en el Ayuntamiento de Esgos* en este partido, hijo, 
de Francisco y María; es de estatura regular ó baja, descolo-¡

¡ rigo ó trigueño^ barba canosa, ojos negrds, usa bigote recor

tado, falto de algunos dientes, es calvo, tipo repulsivo; gasta 
pantalón y  chaqueta claros,” boina á la cabeza y calza botinas.

JO—8589
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de ropas contra Josefa Iglesias, 
Soltera, ambulante, natura de la Inclusa de Orense, pordio
sera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza á la misma á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial; apercibida de que si deja 
de verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey ©. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referida proce
sada Josefa Iglesias.

Dada en Oviedo á 4 de Septiembre de 1905.=Francisco 
M artínez~Por su mandado* Cayetano Meana. JO—8590 

PAMPLONA
■ ; Por la presente* en virtud de providencia del señor Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido, de esta misma fe
cha, en causa sobre homicidio de Eduardo Goñi Vizcar con
tra Pedro Marracó, se llama á José Garbarani, residente ha
bitualmente en Tolosa, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, que estuvo trabajando en primeros 
de Junio ultimó en las minas de Ollín, término de Escurra, 
y á Basilio Joldi Arlegni, de veinticinco años de edad, solte
ro, natural de Muruzábal, que también estuvo trabajando en 
dichas minas en la indicada época, y asimismo se ignora su 
paradero actual, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la indicada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Pamplona 7 de Septiembre de 1905.—El actuario, Marceli
no Ruiz de Simarro. JO—8591

POLA DE SIERO
 ̂D. José María de la Torre y Orviz, Juez de primera instan

cia de Pola de Siero y su partido.
En virtud de lo dispuesto en providencia de esta fecha, dic

tada en los autos de oficio promovidos por Doña Ramona Ca
mino Vigil, vecina de la Carrera, en este Concejo, solicitando 
la administración de bienes de D. Fructuoso García Díaz, 
vecino que fué de dicha parroquia, hoy ausente en ignorado 
paradero, se cita y llama por este primer edicto al D. Fruc
tuoso García Díaz y á los que se crean con mejor derecho á 
la administración de sus bienes para que dentro de los dos 
meses siguientes á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia comparezcan en 
este Juzgado á deducir su derecho; previniéndoles que de
berán justificarlo con los correspondientes documentos al 
comparecer, y que la Doña Ramona Camino V igil ha solici
tado la administración de bienes delD. Fructuoso Garóía, del 
cual es pariente en el cuarto grado civil de consanguinidad.

Dado en Pola de Siero- á 24 de Agosto de 1905.—José María, 
de la Torre— El actuario, Marcial Alvarez Calienes.

JC—442
RIAÑO

D. José Rodríguez Marquina, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase, 
municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Reyero se instruye causa criminal por 
delito de hurto de metales contra José Leiba Cuebas, hoy de 
ignorado paradero, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por. la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel del partido, á fin de responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, lo que 
verificará dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiese lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho 
procesado.
. Dada en Riaño á 5 de Septiembre Je 1905.—Jesús R. Mar- 
quin^— De su orden, José Reyero. JO—8593

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 222 del año actual por el delito de estafa, se cita  
al Sr. Conde de Benalúa, vecino que fué de Ladras, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi- 
dales de esta provincias, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración m  el refe
rido sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Septiembre de 1905— El Escribano, Enri
que Cruz. JO—8595

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de San Sebastián y su partido. ‘
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Eduardo Mené y Confiere, de treinta y ocho años 
de edad, casado, natural de Burdeos (Francia), y vecino que 
ha sido de Rentería, en donde desempeñó el cargo de Contra
maestre en la fábrica de los Sres. Henri Garnier y Compañía, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, á fin de notificarle el auto 
en que se le declaró procesado y recibirle declaración inda
gatoria en’ causa que contra él y otros se sigue por hurto de 
botellas fie dicha fábrica; bajo apercibimiento de que si no lo 
hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere íugar en derecho.

Al mismo tiempo rue^o y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesadof caso de ser habido.

Dada en San Sebastián á 7 de Septiembre de 1905.=José V. 
Pesqueira.—Por su mandado, Pedro Balmaseda. JO—8596 

SANTANDER
D. Francisco Martín Valdés, Juez, de instrucción del dis

trito del Este fie la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre atentado á un agente de la Autoridad, contra 
el gitano José Quintana, ciiyo domicilio, paradero y demás 
circunstancias se ignoran, se cita* llama y emplaza al mismo 
a fin de qué dentro de! terminó de diez días, á éontardéácte la
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inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d * com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo álas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de! referido pro
cesado.

Dada en Santander á 7 de Septiembre de 1905. ===Fran cisco 
Martín Yaldés.=Por su mandado, Miguel Pérez.

JO—8598
SARIÑENA

D. Luis Emperador Felez, Juez de instrucción del partido 
de Sarinena.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gilaberte 
Bornau, de veintitrés años, hijo de Angel.é Isidora, y á Blas 
Sama Capitán, de veinte años, hijo de León y María, natura^ 
les y vecinos de esta villa, solteros y jornaleros, cuyo para
dero actual se ignora, para que comparezcan' ante este Juz
gado dentro de nueve días, siguientes al de la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b ie », con objeto de notificar
les el auto de prisión dictado contra los mismos por la Au
diencia provincial en causa que por hurto se les instruyó el 
año último; previniéndoles que si no comparecen serán de
clarados rebeldes.

Asimismo ruego y encargo á todos los Jueces, Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía procedan á la bus
ca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Sariñena á 4 de Septiembre de 1905.=Luis Empe- 
rador.=De su orden, Cándido Pequera. JO—8599^

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Crqz Moró, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de e&ta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez, y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ; sin perjui
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José 
Pérez Ruiz, natural de El Coronil, de este vecindario, hijo 
de José y de Ana, soltero, aprendiz, y de once años de edad* 
para que se presente en este Juzgado á responder de los Car
gos que le resultan en sumario por lesiones á José Silva Do
rante, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que 
se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamen
te; bajo apercibimiento deque si no lo ejecuta se le declarará 
rebelde y le pararán 'los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo se• requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial* para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades opor^ 
tunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pueden 
hacerlo así administrarán justiciar á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 1.° de Septiembre de 1905.=E1 Juez ins
tructor, Facundo de la Cruz.zziEl Escribano actuario, Licen
ciado A. Sánchez Meló. JO—8600

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d * sin p e r ju i
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
José Guillaume Soler, natural de San Juan de Aznalfarache 
y de este, vecindario, en calle Gárcíá de Viñuesa, núm. 34V 
casado, industrial y de treinta y nueve años,.para que sé pre 
sen te en este Juzgado á responder de los cargos qué le resul
tan en sumario por rapto de Enriqueta Gómez, y á prestarse 
al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dic
tadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apereibi- 
miento de que si no lo ejecuta se le declarara rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho;

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y con especialidad á los individuos de 
la policía judicial, para (pie tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, 
le hagan conocer este llamamiento y con las seguridades 
oportunas lo compatezcáh por tránsito á este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cuaLse les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 4 de Septiembre de 19Ó5.=Facundo de 
la Cruz.=El Escribano actuario, P. H., Licenciado A. Sán
chez Meló. JO—8601

D. Facundo de la Cruz Moro* Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital. r ,

Por la presente requisitoria se cita y llama" por término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el - siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d b i®  
y Boletín oficial de esta provincia, á Lorenzo Expósito, alias 
el Corneta, de este vecindario, en la calle Moratín* núm. 28, 
trabajador en el muelle de este puerto, sin que-constenmás 
circunstancias, para que se presente én este Juzgado, plaza, 
de la Contratación, núnu 8, á contestar los-cárgos-que le re
sultan del sumario que contra el mismo se Asigne por estafa; 
bajo la prevención de que si no lo verifica le pararán los per*: 
juicios a que haya lugar/ siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á  los- individuos de que se 
compone la policía judicial, para qiíe tah pronto como ten* 
gan conocimiento del paradero de dicho procesado; le hagan 
entender este llamamiento y lo conduzcan á este Juzgado por 
tránsitos de justicia y con las seguridades debidas..

Dada en Sevilla á 5 de Septiembre de 1905.=Facundo de la 
Cruz.=El actuario, Manuel Moreno. JO—8602

TÁM ARITE
D. José Yállés Fortuno, Juez de primera instancia del par

tido de Tamarite.
Por el presente, cuarto ,edicto, cito y emplazo'á los que 

tengan que hacer reclamación que impida la devolución dé 
la fianza que prestó el finado D. Juan Daniel de Irueo-as y 
Cárcamo, para desempeñar el cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido, para que: dentro del plazo prevenida 
en la ley Hipotecaria, la deduzcan en este Juzgada; pues de 
nq verificarlo les parará el perjuierovque haya lugar en dere* 
cho; haciéndoles constar que dicho Sr. Irueg^s fué Registra
dor de la propiedad de Puentédeume, de cúyonargo tomó po-¿ 
sesión en 6 de. Febrero de 1879; tam biénjo fué de A renaste 
San Pedro, del cuál tomó posesión én 6 daEnero de 1880 • asi* 
mismo lo fue de Tremp,; del qtíe tomó posesión én 22' de Fe- 
breso de 1888, y en 15 de Enero de 1891 ‘ la tomó del de este 
paHido* (

Támarite 4 de Septiembre de; J905.==:Jósé Yalk;=Por m 
inahdá^o, Francisco Martín^ > ^

VALENCIA—MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Carlos Compañ Bonora, alias Chato Raimero ó Taronchero; 
ordenanza de D. Rodrigo Soriano, vecino de Valencia, domi
ciliado en la calle de Miñana, de oficio vendedor de frutas, á 
fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término 
de quince días, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre disparos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declaradare* 
bel de y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se- 
gnridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 7 de Septiembre de 1905.—Francisco E. 
Sal vá.=Sal vado r García Rochent. JO—8604 *

VALENCIA-SAN VICENTE .
Por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 

Vicente de esta ciudad, y en las diligencias sobre depósito de 
Carmen Qrtolá Mercé, se acordó se haga saber al marido de 
la urtolá, José López Nevot, por medio de la presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , que por acta de 14 del 
actual se constituyó el depósito de la Carmen Ortolá Mercé 
en poder de su tía Josefa Mercé Concepción, mayor de edad, 
viuda, y habitante en la calle de San Miguel, 6, bajo, de esta 
ciudad; que en vista de que los hijos de la depositada, Josefa 
y Carmen, son menores de tres años, quedaron en poder y 
bajo’ la custodia de la madre, asignando para alimentos de la 
depositada la cantidad de una peseta diaria, que el López Ne- 
vot deberá satisfacer por mensualidades anticipadas, y se hizo 
saber á la depositada que si dentro de un mes no había in
tentado la demanda de divorcio, quedaría sin efecto el ¡depó
sito y sería restituida á la casa de su marido/

Y para que sirva de notificación al José López Nevot, cuyo 
paraaero se ignora, y á quien se intima que no moleste á su 
mujer ni á la depositaría, bajo apercibimiento de procederse 
con él á lo que hubiere lugar, expido la presente, que firmo 
en Valencia á 19 de Septiembre de 1905.—El Escribano habi- 
litado, José Ros. JC—443

VALMASEDA
D. Jacobo Giráldezy Gutiérrez, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Manuel Cereijo, cuyo segundo apellidó 
se ignora, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á 
continuación, para que en el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración en la 
causa que se le sigue en este Juzgado por lesiones á José Ma
ría Picó, en la cual le acusan como autor; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requieroA todas las Autoridad- 
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Manuel Cereijo, cuyo segundo apellido; se ignora; nació en 
Espinar, provincia de Segovia el 30 de Septiembre de 1885, 
hijo de Fernando y María Manuela, y si fuese habido lo eon-  ̂
duzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzr 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional^

Dada en Valmaseda á 4 de Septiembre de 1905.=Jaeobo Gi- 
ráldez.=Ante mí, por el Sr. Cadenas, Isidoro de Llano.

Señas.
Estatura regular, ó sea un metro 650 milímetros, barba 

aún naciente,- ojos pardos, color rojo, que visté chaleco y 
pantalón depana ablancado, blusa clara, sin que tenga nin
guna seña particular en la cara. JO—8607

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción; del partido; 

de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de'igual, clase' 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Viso Sánchez, se instruye sumario por. 
el delito de disparo y lesiones contra Luis Sannier y otro, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y\encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresará, poniéndola en su caso*, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz-. 
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan' 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de^ 
reclio.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Luis Sannier Osterberges, de veintitrés años dé edad, solté-' 
ro, Ingeniero electricista, natural y vecino de la Coriina, 
hijo de D. Francisco y de Doña Eugenia.

Dada en Vigo á 4 de Septiembre de 1905'.=Adolfo S e r a n te s;  
El Secretario, José Viso. JO—86Ó9'

J u z g a d o  m u n i c i p a l e s

MADRID-BUENAV1STA
D. Mário Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre’ Colegio- 

de esta Corte y Secretario municipal del distrito de Buena- 
vista de la misma.

Certifica que en el juicio de faltas-seguido en este Juzgado^ 
por escándalo contra Julián Fernández Sánchez se encuentra 
la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 29 de Agosto de 1905, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este dis
trito, habiendo visto el presente juicio, seguido por escándalo 
con embriaguez contra Julián Fernández Sánchez, mayor.de 
edad*,* soltero, cochero y cuyo domicilio se ignora;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Julián 
Fernández "Sánchez, á 25 pesetas de multa, reprensión y al 
pagó de las costas; sufriendo caso de insolvencia un día de 
prisión por cada cinco pésetas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo'.=E/Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en el día de su fecha; certifico.»

1 Lo inserto corresponde á la letra con su original, á* qué 
me remito; y para que sirva de notificación la anterior sen
tencia al penado Julián Fernández Sánchez, expido la pre^ 
seuie para su inserción en la G a c e t a -, que firmo en Madrid á 
2 de Septiembre de 1995.=Y.0 B.°—E. Gómez de Baqueró.ra* 
Mária Serratadó. JO—8676

Di Mario Serrátacó de Boet, Abogado del Ilustre Cólegio dÓ 
esta Corteh y Secretario municipal del distrito de Buenavista

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado* 
por escándalo y desobediencia contra Miguel Alarcón Sán
chez Rubio se encuentra la sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: . ¡,

«Sentencia.—En Madrid, á 29 de Agosto de 1905, el Sr. Don 
Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este distrito, 
habiendo visto el presente juicio, seguido por escándalo y  
desobediencia contra Miguel Alarcón Santos Rubio, de trein
ta y un años, viudo, licorista y cuyo domicilio se ignora;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Miguel 
Alarcón Sánchez Rubio, por la falta de escándalo, á 20 pesetas 
de multa y reprensión, y por la falta de desobediencia, á otras 
25 pesetas de multa, reprensión y al pago de las costas; su
friendo caso de insolvencia un día de prisión subsidiaria 
por cada cinco pesetas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmoi—E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en el dia de la fecha, certifico: Licenciado Mario 
Serratacó.»

Lo inserto corresponde á¡la letra con su original, á que me 
remito; y para que sirva de notificación la anterior senten
cia al penado Miguel Alarcón Sánchez Rubio, expido la pre
sente para su inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid 
á 2 de Septiembre de 1905.i~:V.0 B.°=E. Gómez de Baquero. 
Licenciado Mario Serratacó. JO—8677

MADRID—HOSPITAL
En virtud de próvidenciá dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1.231 
de orden del ano actual, por lesiones que ha sufrido Lorenzo 
Regidor Teruel, se acordado se cite al mismo por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 5 del mes de Octubre próximo, á las diez 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle dé la Esgrima, núm. 2, principal, á 
fin de que concurran al acto de la celebración del juicio, 
al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente valersé; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Lorenzo Regidor 
Teruel, expido el presenté para su inserción en la G a c e t a  d e . 
Ma d e i d , que firmo en Madrid á 18 de Septiembre de 1905.= 
V.° B.°=Ordóñez.=El Secretario suplente, Gregorio Es
teban. ' JO — 9071

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez municipal del distrito del Hospicio en diligencias 
de juicio verbal de faltas seguido por lesiones á José Castro 
y Castro, soltero, de veinticinco años, que dijo vivir en la 
calle de Toledo, núm. 106, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita al mismo por media de la presente, que se insertará 
én  1a, G a c e t a  d e  Ma d b i d , para que el día 30 del actual, y  
hora de las diez de su mañana, comparezca ante este Juzgado* 
sito en la calle del Barco, núm. 26, segundó, con objeto de 
ser reconocido por el Médico forense; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid 20 de Septiembre de 1905.=E1 Secretario, Jesús de 
Cos. JO—9070

J u r is d ic io n  d e  G u e r r a
HUELVA

D. Julio Baleázar Romeu, Capitán de Infantería, Juez 
eventual de causas de esta plaza é instructor del expediente 
incoado para depurar el derecho que pueda tener el carabi
nero, de esta Comandancia-y del puesto de Huelva Francisca 
Salermo García ásu  ingreso en la Orden civil de Beneflcen* 
cia* hace saber: , ,
 ̂ Que resultando de dichp procedimiento que en la mañana, 

del día 25 de Abril últimq, entre once y doce, y en el kiló
metro núm.. 3, proximidades del polvorín, y por disgusto»' 
tenidos con'la familia, trató de suicidarse el paisano Ramón 
Barrionuevo Hernández,, esperando la llegada del tren de 
Riotinto* máquina 26, arrojándose á la vía, en cuyo momento 
el carabinero de servicio de dicho puesto Francisco Salermo 
García, con exposición de su vida y luchando con el referida 
paisano, logró á viva fuerza alejarle del inminente peligro de 
ser arrollado por el tren, salvándole de una muerte cierta; 
al propio tiempo, debido á los esfuerzos del maquinista de 
dicho tren, D. Manuel Silvant García, que pudo moderar el 
convoy y dar tiempo á dicho carabinero para realizar sus 
propósitos, que debido á su intrepidez, que sin reparar en el 
inminente peligro á que se exponía, consiguió á viva fuerza 
levantar de la vía férrea al citado suicida, librándole de una 
muerte segura; y

Usando de las facultades que me concede la ley, cito, 
llamo y emplazo á todas aquellas personas que deseen presen
tar reclamaciones en pro ó en contra para que en el termina 
de treinta días comparezcan en este Juzgado de instrucción^ 
sito en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, con eí 
fin de que contribuyan al mejor esclarecimiento de los he
chos; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Huelva á 4 de¡ Septiembre de 1905.=Julio Bal-  ̂
cázar; JG—2636

LEON
IX Manuel Palenzuela Agrias, primer Teniente, Ayudante 

del regimiento Infanteria Burgos, núm. 36, Juez instructor 
del expediente instruido,-contra el recluta de dicho regi
miento Jesús Yaleiros Gómez por la falta de concentración, 
á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Gistanco, del Ayuntamiento de* 
Máxide, provincia de Orense, hijo de Aquilino y Gertrudis, 
soltero, de veintidós anos de edad, de oficio jornalero, de es
tatura un metro 600 milímetros, y cuyas demás señas perso
nales se ignoran, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación, de esta requisitoria en la G a c e t a  
DE’MADEiD y Boletín oficial de la provincia de Orense, se pre
sente en este Juzgado que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á los cargos qufr 
le resulten en el expediente que le instruyo por la falta de 
concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será deélarado rebelde, siguién
dole el perj uicio á que hayá lugar;

Al propia tiempo, en nombre* de S. M.'el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero: n  todas las Autoridades, tanto civiles 
domo militarés, y á los agentes de palicía judicial, para quu 
practiquen activás diligencias en la busca y captura del en
cartado recluta Jesús Yaleiras Gómez, y en caso de ser habi- 
dó ŝe le conduzca á esta plaza/á mi: disposición, con las segu
ridades convenientes; confórme lo. he: acordado en diligencia 
de esta* fecha*

Dadá en León á 8 de SépHembre de 1205.t=Manuel Palen- 
zuela.a ! JG—2646

: D. Manuel Palenzuela Arias, primer Teniente, Ayudante? 
del regimiénto Infantería de'Burgos, núm. 36, Juez instrue- 
tor del expedieute instruido contra el recluta de dicho regi*
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miento José Fernández Gómez por la falta de concentración 
áfilas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál menj  
clonado recluta, natural de Costosa-Río, del Ayuntamiento 
de Fonsagrada, provincia de Lugo, hijo de Gabriel y de Jua
na, soltero, de veintiún anos de edad, de oficio labrador, de 
estatura un metro 63 milímetros, y cuyas demás señas per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de 
concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado recluta José Fernández Gómez, y en caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de esta fecha. . í

Dada en León á 8 de Septiembre de 1905.—Manuel Palen- 
zuela. JG—2647

LERIDA
D. Luis Barrera Lozano, primer Teniente del regimiento 

Infantería La Albuera, num. 26, y Juez instructor del ex^ 
pediente que por el delito de deserción se instruye al soldado 
del mismo Daniel Tomás Segura. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
soldado Daniel Tomas Segura, natural de Lucena, provincia 
de Castellón de la Plana, hijo de Miguel y de María, de trem
ados de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el ser
vicio y cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam
piña, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, senas particulares, cicatriz en la 
frente, al lado izquierdo, para que en el término de treinta 
días, á partir desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Castellón 
de la Plana, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en el Castillo Principal de Lérida, á responder á los 
cargos que contra él resulten en el expediente que por dicho 
delito le instruyo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del ex
presado soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Lérida á 4 de Septiembre de 1905.-—Luis Barrera.
____________  JG—2627

D. Salvador Revuelta Mustienes, primer Teniente, Ayu
dante del segundo batallón del regimiento Infantería de La 
Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expediente instruido 
contra el recluta destinado á este regimiento Francisco San- 
glas Palau por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Francisco Sanglas Palau, hijo de Juan y de 
Josefa, naturalde Masías de Voltrega, parroquia de Viñolas, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Barcelona, avecindado 
en Masías de San Hipólito de Voltrega, Juzgado de primera 
instancia de Vich, provincia de Barcelona, de oficio sastre, 
de edad actual veintidós años, cuatro meses diez y ocho días, 
de estado soltero, de estatura un metro 586 milímetros, y 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color 
enfermizo, frente despejada, aire ligero y producción buena, 
para que en el preciso término de treinta días, empezados á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
sito en el Castillo Principal, de esta plaza, á responder á los 
cargos que puedan resultarle en dicho expediente, parándole 
de lo contrario el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, practiquen las más activas pes
quisas para la busca y captura del procesado, conduciéndolo 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición. . -

Dada en Lérida á 5 de Septiempre de 1905. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Salvador Revuelta. JG—2649

D. José Juliá y González, primer Teniente, Ayudante del 
primer batallón del regimiento Infantería de La Albuera, nú
mero 26, y Juez instructor del expediente instruido contra el 
corneta del mismo Juan García Martín por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado corneta Juan García Martín, hijo de Saturnino y 
Valentina, natural de Valladolid, parroquia de ídem, Ayun
tamiento, provincia y Juzgado de primera instancia de ídem, 
avecindado en ídem, de oficio jornalero, de edad actual vein
titrés años, ocho meses y veintiocho días, de estado soltero 
y cuyas señas son: pelo castaño, ojos azules, nariz regular, 
barba creciente, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire marcial y producción buena, para, que en el preciso tér
mino de treinta días, empezados a contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el Castillo 
Principal, de esta plaza, á responder á los cargos que puedan 
resultarle en dicho expediente, parándole de lo contrario el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego 'á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen las más ac
tivas pesquisas para la busca y captura del desertor, condu
ciéndole caso de ser habido, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y ámi disposición.

Dada en Lérida á 6 de Septiembre de 1905.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Juliá. JG—2648

MADRID
D. Fernando García Navarro, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Llerena, núm. 11, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se sigue al 
soldado Agustín Galas Montero, natural de Híjar de los Acei
teros (Salamanca). .

Por la presente  ̂llamo, cito y emplazo al soldado Agustín 
Galas Montero, hijo de Agustín y de Ludivina,de oficio jor
nalero, de diez y nueve años de edad, de estado soltero,* y-cus 
yas señas personales son: pelo castaño, cejas aJ rpelo> ojos par
dos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno*' 
frente estrecha, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares un lunar eü la sien derecha, para que dentro del 
plazo de treinta días,' á .contar del, en muei¿se publique esta' 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel

del Rosario, á responder á los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. r '•***' : '

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en este Juz
gado; coadyuvando así a la administración de justicia: < ¡¡

Dada en Madrid á 7 de Septiembre de l905.:r=El primer Tet 
niente, Juez instructor, Fernando G. Navarro. JG—2637

D. Honorato Manera Ládico, primer Teniente de Ingenie^ 
ros, Juez instructor de esta sumaria, seguida contra'el solda
do dé la compañía de la red de Madrid Botero Terrón Zumel - 
zu por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Sotero Terrón Zumelzu, natural de Majadas, provin
cia de Cáceres, hijo de Juan y de Ana, soltero, de diez y  ocho 
años de edad, y cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, color bueno, nariz re
gular, barba poca, boca regular, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado* 
que tiene su residencia oficial en la ronda del Conde Duque; 
en el local que ocupa el Centro Electrotécnico y de Comuni
caciones, de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que se le instruye por; el delito de se?? 
gunda deserción; bajo apercibimiento de que si no compare^ 
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndose
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
cómo militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen aquí las diligencias en la busca y captura del 
acusado Botero Terrón Zumelzu, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; conforme con lo acordado en diligencia de esta 
fecha. ... ■

Dada en Madrid á 9 de Septiembre de 1905.=Honorato Ma
nera. JG—2631

D. José Clemente Herrero, primer Tenientedel regimiento 
de Infantería de Asturias, núm. 35, y Juez instructor del ex  ̂
pediente que se sigue al soldado José Martín Redull, en ave
riguación de su paradero.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado José Mar
tín Redull para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente, comparezca en éste Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de Reina Cristina, de esta 
Corte, con el fin de prestar declaración; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 10 de Septiembre de 1905— E1 primér 
Teniente, Juez instructor, José Clemente. JG—2662

D. Luis Rodríguez y Ponce de León, primer Teniente del 
regimiento Infantería Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
del expediente instruido por falta de incorporación al reclu
ta de la Caja de Astorga José Rodríguez Alvarez. >L

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, naturalde Páramo del Sil (León), hijo de Lo
renzo y de Beatriz, de veintitrés años de edad, soltero, de ofi
cio jornalero, y cuyas señas se ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la- publicar 
ción de lapresente requisitoria enTos Boletines oficiales de las 
provincias de Madrid y León y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, que tiene su residencia en el cuar
tel de los Docks, de esta Corte, para responder á los cargos 
que le resultan por su falta de incorporación; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para qué practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado.

Dada en Madrid á 11 de Septiembre de 1905.=Luis Rodrí
guez. JG—2650

MELILLA
D. Enrique Segura Campoy, General de División y Gober

nador militar de esta plaza y menores de Africa, y en su 
nombre y representación el primer Teniente del regimiento 
Infantería de Melilla D. Andrés Peña Rodríguez, Juez ins
tructor del expediente que por falta de concentracción á 
Cuerpo se le instruye al recluta de la zona de Málaga Gre
gorio Chica Morales.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclui
ta Gregorio Chica Morales, hijo de Miguel y  de Francisca, 
natural de Almuñécar, provincia de Granada, avecindado en 
Almuñéear, de oficio del campo, nació en 13 de Septiembre 
de 1879, para que en el preciso término de treinta días, con-* 
tados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuarto de banderas, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; advirtiéndole que
de no comparecer en el plazo fijado será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gd, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso cié ser habido 
lo remitan á este Juzgado, á mi disposición; pues asilo tengo 
acordado en diligencia de este día. .

Melilla 6 de Septiembre de 1905.—El primer Teniente, Jfiéz 
instructor, Andrés Peña. JG—2615

OLOT
D. José Poch Juli, primer Teniente del batallón ^segunda 

reserva de Olot, núm. 61, Juez instructor del. expediente qu,e 
de orden superior se le sigue al recluta. Ramón Plana. Anglá- 
da, del regimiento de, Infantería Vergara,,. núm.. .§7*; ¡pqr,4a 
falta grave de primera deserción por haberse ausentado de 
esta plaza  ̂ .-r ■' , m

Por la presente< requisitoria cito, llamo y, emplazo, á Ra- 
món Plana Anglada, natural de Mieras, provincia de Gerona, 
avecindado en Santa Pau, Juzgado municipal de Olot, de la 
citada provincia, hijo de Jaime y de- Sabina, de veintidós 
años y siete meses, soltero, de un metro 663,milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días,; contados desde lá 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a * OE -M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provineia \de Gerona, comparezca en este 
Juzgado* sito oficinas de este batallón, á mi¡disposición, para 
responder1 ¿Tos cargos ¿pielé resulten, en « el expediente qup 
se le sigue;* si no comparece, en el. plazo citado será declara
do rebelde-, parándole el perjuicio a que haya lugar-; eih <*

A su vez, en nombre ae S. M. el Rey {Q. B. G-)* exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de po
licía judicial para que practiquen activas d ilig e n c ia n b u s - 
cá y/captura ael¿ referido procesado** y  en easo de, r¿er habido 
sea conducido á este Juzgado en calidad de presqvcon las se;

guridades convenientes, á mi disposición; pues a s i l a  tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Olot á 8 de Septiembre de 1905— José Poch.
JG—265#

REUS ,
D. Enrique González Vera, primer Teniente del regimien!̂  

to Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta de este regi
miento Pedro Costra Tisas por la falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Pedro Costra Tisas, natural de Villarona, 
provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Vicenta, soltero, 
de veinticuatro anos de edad, de oficio jornalero, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, su aire marcial, su pro
ducción buena, para que en termino de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d * se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Caballería de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta de con
centración á la zona respectiva; bajo, apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar:

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agéntes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
cartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Reus á 13 de Septiembre de 1905.=Enrique Gon
zález de Vera. JG—2653

SANTANDER:
D. Enrique Carrión Vencín, primer Teniente del regi

miento Infantería Valencia, núm. 23, Juez instructor del ex
pediente que se -instruye por falta de incorporación á filas al 
soldado del expresado Cuerpo Santos Rodil García:

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido- soldado, natural de Taramundi (Oviedo), Ayuntamiento 
de ídem, hijo; de Manuel y Rosa, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, sin señas personales por no estar en su fi 
liación, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este-Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en la sala de banderas del cuartel de María Cris
tina, en esta plaza> á responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M>el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido in
dividuo, y caso de ser habido lo remitan* con las seguridades 
convenientes, á Santander y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria téngala debida publi- 
dad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín eficial de 
la provincia de Oviedo.

Santander 9 de Septiembre de 1905.— Enrique Carrión.
JG—2654

SANTOÑA
D. Adolfo Felipe Baez, primer Teniente del regimiento de 

Infantería Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expé-¡ 
diente seguido por la falta grave de primera deserción al ve- 
eluta destinado á esteCuerpo Justo Pamieres Montes. -

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, hijo de Inocencio y Francisca,’ 
natural de Biménes, Ayuntamiento de ídem, distrito militar 
del séptimo Cuerpo, de veintidós años de edad, de oficio la
brador, su estatura un metro 560 milímetros; filiado como, 
quinto por el Ayuntamiento de Bimenes para el reemplazo 
de 1903, á fin de que en eí término de treinta días, á contar, 
desde la fecha dé la publicación de esta^requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se présente en el cuar
tel que ocupa el regimiento expresado en Santoña para que 
sean oídos sus descargos en el expediente que se le sigue; eñ 
la inteligencia de que si no lo verifica en el plazo indicado 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio a que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los 
agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
en la busca del mencionado soldado, y caso de ser habido sea, 
conducido á esta plaza y á mi .disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada, en Santoña á 4 de Septiembre de 1905.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Adolfo Felipe. JG—2638

D. Celestino Caldeiro Millares, segundo Teniente del regi
miento Infantería Andalucía* núm. 52, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para formación de 
expediente por la falta de concentración al recluta proceden
te de la zona de Gijón Manuel de la Vega.

Por la presente requisitoria llamo, ¡cito y emplazo al refe
rido Manuel de la Vega, hijo de padre desconocido y de Ma
ría, natural de Vega, Ayuntamiento de Vega, Juzgado de pri
mera instancia de1 Cangas de Onís, provincia de Oviedo, ave
cindado en la Habana (Cuba), Figuras núm. 33, nació en 2 de 
Agosto de 1882, de estado soltero, cuyas señas particulares 
se ignoran, para qué en el improrrogable plazo de sesenta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a ó e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Oviedo, se presente en 
este-Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, parándole el perjuicio 
que haya lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y he policía judicial, para qué practiquen activas ges
tiones para la busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido sea conducido á este. Juzgado, sito en el cuartel 
Sur, de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Santoña á 7 de Septiembre de 1905.=E1 segúnc6(A 
Teniente, Juez instructor, Celestino Caldeiro. JG—2655

TARRAGONA.
D. Pedro Cordón Bretón, Comandante del regimiento Infan

tería de Luchana, núm. 28, Juez instructor de las diligencias 
previas seguidas con motivo de haberse fugado el soldado del 
batallón Cazadores de Alfonso XII José Riera Mas del cala
bozo de la guardia’ del principal de esta plaza en la noche dél 
17 dé Agosto próxima pasado.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al men— 
cionado ¡soldado, natural de San Fructuoso, provincia 
Barcelona, hijo de José y María, soltero* de veintidós años f^e 
edad* >de oficio carpintero antes de ingresar en el servicio , y 
cuyas señas personales son las que signan: estatura un n\etro 
570 milímetros, peló castañorcejas al pelo* ojos pardee , náriz 
regular* barba nada, boca regular* color sano, ftmKe espa-
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eiosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en él térmliTo de treinta días, contados 
-desde la publicación de esta* requisitoria en la G a c e t a  d e  

* M a d r id , se presente enceste Juzgado, que tiene su residencia 
-qficial en el cuartel que ocupa la referida guardia en esta 

r plaza, para responder á íós cargós que le resultan en las di
ligencias que se le instruyen por haberse fugado del reféridó 
calabozo; bajó apercibimiento de que si no comparece’; ¡én e l ; 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele¿el per^ 
juicio á que haya lugar. .»• . >

' A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á ¡todas las Autoridades, tanto, ciyijes 

' como militares, y á los agentes de la policía*: judicial; párai 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura léí? 
acusado José Riera Mas, y en caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Tarragona á 4 de Septiembre de 1905.í=Pedro- 
Cordón. JG—2632 ,

VALENCIA ^

D. Manuel Valencia García, primer Teniente del regL 
miento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instruc
tor nombrado pór el Sr. Coronel deí mismo, para la forma
ción de expediente por la falta de incorporación á filas al re
cluta de la Caja de Ciudad Real Godofredo Camacho Ro 
dríguez. • * •'*>. d 1 y y? - ' • • • í¿;-

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Godo
fredo Camacho Rodríguez, recluta del reemplazo de 1903, por 
el pueblo de Alcelea de^Calatrava; natural de Venojas; Juz
gado de priméra instancia de Piedrabuena, provincia de Ciu- 

: dad Real, hijo de Catalino y de Cruz, de estado soltero, de 
oficio estudiante, señas personales se ignoran por no figurar 
en su filiación, y  de un metro 510 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de noventa días,[ contados 

■ desde la publicación en la  G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletínojicial 
de la provincia de Ciudad Real, por hallarse en el; ¿extranjero y' 
no haber extradición,, para que le avisen , sus padres, compa
rezca en este regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20,

■ deguamición en Valencia, para responder) áilos cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel se le 
sigue con motivo de la.falta de concentración á filas, verifi- 

Uv cado á 1.° de Marzo último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán- 

' dolé los perjuicios que haya lugar. -
v A  su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judieial, para que practiquen.activas diligen- 

V cias en busca del referido Godofredo. Camacho Rodríguez, y* 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición, á este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del Refugio; pues así lo tengo acor- 

, dado en diligencia de esté día.
 ̂ r Dada en Valencia á 8 devSeptiembre de 1905.==Manuel Va

lencia. JG—2639
VALLADOLID

D. Tomás Berrocoso Planos, primer Teniente del regi
miento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado de este re

gim iento Lorenzo Félix Merino Mij ores por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al men
cionado individuo, natural de Llanes, provincia de Oviedo, 
hijo de Sixto y de Magdalena, soltero, de veinticuatro años 
de edad, de oficio dependiente^ señas particulares cargado 
de espaldas, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria'en la-Gageta de 
Madrtd, se presente en este Juzgado* que tiene su rjeshléncia 
oficial en el cuartel de Conde Ánsúrez, de esta plaza, á res
ponder ádos cargos que le resultan en el expediento que Igj 
instruyo por la falta grave* de deserción; bajo apercibimiento?; 
de que si no comparece en4el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio,á qua jxaya lugar.

A l propio tiempo, en nombre* de-Si- M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á,lp$ agentes fie.policía judicial, para que 

. practiquen activas‘diligencias en la busca y captura del acu
sado Merino, y  caso de ser habido se le conduzca á esta, plaza* 
á mi disposición, con las seguridades Convenientes; conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.
,: Dada en Valladolid á 5 de Septiembre de 1905.—Tomás Be
rrocoso. JG—2633 .'*•

D. Eduardo Fajardo y Carvajal, primer Teniente, segundó' 
Ayudante del regimiento ,Lancer.QS de Farnesio,, 5.£ de Caba
llería, y Juez instructor, del expediente de deserción r seguido 
contra el recluta destinado, á fi^te Cuerpo Valerio González 
Fierro por la falta de incorporación al mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men;4 
cionado Valerio González Fierro, natural de Pedresa,! pro
vincia de León, hijo de Victoriano y deGregoria, soltero, de 
veintiún años de edad, de Oficio dependiente de comercio, 
cuyas señas personalesxse ignoran, para que en el término dé 
treinta días, contados desde la publicación, de esta requisito-* 
ria en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín ojicial de la provincia dt 
León, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia, 
oficial en el cuartel de Conde Ansúrez, de esta plaza, á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele él perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre .de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles* 
-como militares, y  á los agentes de ía policía judicial, 'para' 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Valerio González Fierro, y caso de ser habido se 
l e  condúzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
«este día. __ . , v ‘

Dada en Valladolid á 6 de Septiembre de 1905.=Éduardo 
Fajardo. JG—2656

J  urlsdlcetón de M arina*
Y, ¿Y* , V. - iiil Í<- , *••=.

MÁLAGA-' • <

D. José Montero y Reguera, Teniente de navio, Juez ins
tructor de la Comandancia de ¡Marina detesta provincia.

Por el presente ediieto cito yiemplazo á  Juan y Joaquín Ur- 
Jbaneja Beltrán y Antonio Zalazasr Fernández, cuyos domici
lios se ignoran, para que en el término*de treinta días, á con- 
tar .desde la {publicación de este¿ edicto,v* se presenten en este 
Juzgado al efecto de tomarles: decli\raciónen causa que sigo 
por/terto de dos bragas* contra* José i Rodríguez Salas; aperci
bido ique de no verificarlo des? parará ¿ tfl> perjuicio á que haya 
Jugar conforme á la ley» i  ̂ un

Málaga-L° de Septiembre de 1905.=Jo.sé Montero. . , .
:■ r . J F . ¡ . - . r . ,  i ; 5 ! l , ■ J M -4 1 4  '

B O L S A  D E  M A D R I D

Chtitacifo oficial dÚ día É  i» ' Septiembre de 1905, 
comparada con la dd dia anterior*

— — . .'..'Jg,"..." ' I' ■!'• 11   .*MP—;
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICO S  ■■vira
¿ < Día 22. Día 23.,

úaadá perpetua ai 4 °/o lateriir.
pta». noaúiiale*. . . . .  79,^5 79,65-70 y 65

i .i 3 1̂ & 'úa  25.000 id. id................. 79,65 79,65 .
1 ^ 4  W ú *  12.500 ...............................  79,70 ; 79,7 y 65
l ian  C^5-<KK ), ................... . 80,05 80,05 y 10
i ijjaa de 2.500 pta». nosün&le»  80,10 80,10

íéai Á, de ¿OQJd. id ..   .......... .......  80,10 8),05-10 y 15
• isai 6r, y H, de 100 y 20Ó íd. id. . . .  i . 80,05 *

dtfereates series. ....... ...................  80, iO 79,85-05 y 10
 ̂ r Deuda al 6 %  aflaertizabie,

Sirie-F, de 50.000 pta». uooiiaalea.. . .  98,93 98,95 y 90
.iijnaJS, de25.OOP id id .   ............  »  »
l laaa O, de 13.500 . .............................  98,95 93,95

Serle C, de 5.000 id. id ....................  99,95 99% y 93,95
Idem B, de 2.500............................... 99% 93.95
¿Idem A, de 500 íd. íd .  ..............  '99% 99% y 99,05
En diferentes series. .................. 99% 99%

Bancos y Sociedades. '
Banco de ¿España, accifeftes............ . . .  421% »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 893,50 »
Banco Hipotecario de-España, idem.. .  208% 208%
Jdem id. 4 ,  cédulas aí 4 7 5Q0 ptas. . 102,95 1037.
Idem id. id., ídem al 4 7. 109 id.. . . . . .  * »
Banco de Castilla, acciones.   »  6 T /0
Banco Hispano-Arnericano, idem... . .  117,50 »
Banco Español de Crédito, idem  10T/, 1047. y 1057.

Resumen generar de pesetas nominaiet uegoáladaSi
Deuda perpetua al.4 por 100 interior*... ; . « . . . . . . . . .  653.200
Idem iu. al 5 por 100 amortizable...................................... 417.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ........................  25.000
Acciones ael Banco de España. ............ ...............  0.000
Idem del Banco Hipotecario de España..  ........................ 50.000
Idem del Banco Hispano-Arnericano..............................    0.000
Iddm de la Compañía Arrendataria de Tabacos   . 0.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
Pans, á la. vista.  130*525 | Londres, á la vista.. . . .

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d i a  B 3  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA 
dsl barómetro 
reducida 10°

snmlllmstrot

TERMÓMETRO TenSfOn
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

I  clase del viento.

ESTADO 

del cielo.
fiaeo. Humedecido.

la noche.. . . . . . . . . . . . 700,28
698.65
700,11
700,01
699,89

15.4
14.0
15.0
16.5
18.1

10.9
10.2
11.8
10.8
9.6

7.4
7.3
8.1
6.2
4.6

57
62
64
45
80

S ........ . Brisa ligera.
Viento.........
Idem.........
Idem...........
Brisa fuerte..

Nuboso.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Nuboso.

6 defla ̂ nanana . . . . . . . . . . .
9 de la mañana.. . . . . . . . . .

12 del día......................

O SO ...........
S O ..............
O ..............

3 de la tarde..••«•••»••••• O ...............
5 de la tarde......................
? de la noche.....................

temperatura máxima del aire á la sombra........ . Velocidad del viento en las últimas veinticuatro .horas
(kilometrosl.........

Diferencia................ 7,0 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............ ........  »
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la fierra.. » Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
ídem id. dentro de una esfera de cristal... horas de la noche.

, Diferencia. . . .f. *...... Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). ..  »
temperatura maxima a cielo descubierto, junto á lá tierra Sol completamente despejado.......

vegetal ó laborable........... » Sol entrevelado por nubes ó vapores . ..........
deai mínima ídem............. Total de insolación durante el día............

Diferencia.. . . . . . . . . .

D a t o s  m e t e o r o ló g i c o s  d e l  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d  
E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e

BARÓMETRO"

d í a  9 3  d e  S  
rftd d e  l a s  o l  
l a  m a ñ a n a ^

ie p t le m b i  
i s e r v a e i o  

y  e n  o t r

■ IT A B O  

■al Main.
- . v i ;  i.ü¡

*e d e  I 9 0 5 ? s e g ú n  
n e z  v e r i f i e a d a a  dtcJ 
o s  d e l  e x t r a n je r o ^  a

TERMÓMETRO

lo s  t e l e g r a m a s  r e o  
lio d í a  e n  v a r i o s  p  
t l a s  s ie t e *

BE LAB 14 HORAB

E bldos  e n  
u n t o s  d e

■BTADO
4.a! mar.

¿39A&IDAMS A l* 
yalulvel 
«el mar.

DUsvtnoIs
i

Igual Mari 
«•1 

ila animar

Dimsiéai Vuana.
■aoa,

Hampfa-
>\ i i í -

oMa-

Dilarsncla 
di tampara- 
thralIgiHd
__hora

a»
la víspera.

Tampa-
ratuZs

Máxima.

Tampa-
ratura
ailnlma.

Llavla 

an mili 
matros

París........... 756,8 7.1 ESE— Brisa lig Despejado... 9.6 4.8 17.0 9.0
Clermont. . . . . . . . .  755.1 8 3 ESE . . . Calma... Nuboso*.... 8.0 8.0 — 8.0 17.0 6.0
Valentía.. .‘. . . ‘ 758.2 + 6 2 e n e . Idem... Idem.. t . 12.2 11.1 + 0.5^ r i4.o 12.0 7 Picada.
Gifis-Nez . . . . . . .  758.7 4 5 B Brisa... Brumoso., 9 8 9 2 2.6 17.9 9.0 Tranquila.
Saint Mathieu.. . . .  ,761 7 10.2 N I.,.,, Idem fie Cqbierto., .. 12.4 11.0 . — ¡0.4- 17.0 i 11.0 V.. Picada.
Isla d‘ Aix.. .  * . . .  •> 751 0 i0;3 e s b ;... Brisa. .. Lluvioso.,.. 15.2 12.8 4- 1.7 22 0 18.0 3 Tranquila.
Biarritz. . . . . . . . . . .  754.8 7i9 OSO 4.. Idem -fie Idem.......... 16.8 16 6 +  4 6 22.0 14.0 6 . Idem
San Sebastián. • • • • 750.7 ÍÓ 5 o  . u . : Idemlig Idem.......... 13.8 116 6.0 22.0 12.0 10 Picada
Bilbao.................. 755.8 7.9 N O ... Calma. . Idem. . . . . . . 12.4 li.O _ 3.8 26.0 12.0 5
Oviedo.......... ....v¿ 750.9 8.7 NO , V. m. fie Nuboso; ,15.6 12.6 — 2.2 18.0 10.0 9
Coruña..................757.4 4f3 SO. . . . Brisa i ,. Cubierto.,.. 12.4 t 11-0 2.2 19.0 9.0 9 Gran oleaje.
Pontevedra. . . . . . .  758.2 ’ ^ 2.9 SO ...... Calma. Idém . . . .  . . . 1 15.0 ' 13.2 — 1.8 19.0 , 10.0 3
Vigo...................  757.8  ̂ — 8 8 O. • í-'« 4 . Idem.. Liuviósó... í 15.0. 18.6 — 2.6 19.0 11.0 10 Tranquila.
Oporto .»•••••••••
Lisboa.. . . . . . . . . . .  760.6 Hh 0.3 n  ..; Brisa fíe buboso! . . . . ?'15.7U 18.0 __ 3.3 21.0 14.0 Gran oleaje.
H orta .:.......... .. 767.4 1.4 Calma •*, Casi desp...; 16.5 15.3 . —- l 0 23.0 16.0 Tranquila.
Angra........... .766 5 Idem.. Nuboso. . . . . } 18.7 17 2 23.0 18.0 Muy gruesa,
Punta Delgada.. . 766.9 1,6 N .^ v v . Brhip,,;. Casi desp.... 18.1 ;  iñ.o 0 4 22.0 15.0 Tranquila.
Laguna > . . . . . . . . . .  .
Funchal. . . . . .  763.9
Lagos. . . . . . . . . . . .  .

0.7 N N E ;.. Idem "fie Nuboso;. . . . 21.2 19.0 0.0 23.0 16.0 Agitada.

Ayamonte.......... .
H uélvá..... . . . . . .  759.8 — 0.4 N N E ... Briáa... i d é m . . 19.3 15.0 — - 2.0 26.0 14.0
 ̂otft* vFt tZ  X 6Bl6riI6jr ,̂
San Fernando......  759.7

•n
1.2 » Calma.. M. nuboso, . ' 80.3; ‘ » + 0.6 28.0 18.0 Tranquila.

T a r ifa ;; ;. .. . '. .. . . 759.2 l . l O. ... Brisa fte Cubierto.. .. ■ 80.5 18.8 2.1; i» 1 » Idem.
Sevilla..... é ... . .  ¿ 769.0 1.4 Idem . .; Mv nuboso.-* 80 8 15.0 — 1.2 84.0 15.0
Córdoba. . . . . . . . .  758.0 Tff- 2.7 SO. Brisa,.. . Nuboso.. ..H 818 17.4 + 0.2 32.0 16.0
Jaén........... 758.5 i - . :

1.6 8 0 ? :! ' Calma • • Casi desb.... : ■ 19.2 15.4 4.2 28 0 14.0
Granada,, . . . . .  757.9 ' T?:' O Idem,,^. Despejado,.; -25 .2 176 + 6 6 29.0 f 18.0
M urcia.....; . . . .  v 75S.T ■ 5.6 s o . . . Idem... Nuboso . . . . . ‘ 80.2’ ! 18.4 0.4 28.0 16.0
B ad a joz .......... 760.8 + N O ..,,. Idem.. Casi desp.... 17.4  ̂ 15.8 __ 2.7, 34.0 12.0

Ciudad R ea l.....* 757-7 fi.3 O .  . . . . . Briza lig M. nuboso.. 14.2 J2.0 4- 1.6 28.0 11.0
Albacete..... . . . . .  756.2 6.3 o so r .’ . Idem fie CúbiénoV... 17 6 13 1 + 2.3 27.0 14.0
Cuenca........
M adrid ,,,.,.,.... 756.6

. - X í.:-
V5.5S 8 0 .. . . . Viento!. ídem. . . . . . . 15.0' 11.8 1.7 26.0 12.0

Guadalajara . . . . . .  754.9 Vvl S O ;; . . . Brisa vlig o03Ocs 15.0 11.0 + 0.6 14.0 3.0
El Escorial.. . . . . . .  754.J9, . ̂ 4 9 V  i. _ Idem fie. Cubierto. . . . 11.0 10.6 6.6 21.0 10.C ,,
Avila........... ... . , ,n , ,
Segovia........................  759 2 2.7

— * )* ,
. ¿ A <

N O ....-
■  ̂ f  .
Calma. . Idem. . . . . . . 11.2 \o»o 2.0 260 11.0

Salamanca.. Á « .Ú. : 756.61 w. 8.2 O -------- Brisa lig M. nuboso;¿ i; 11 4 19.0 — 9.4 26.0 8.0
Valladolid.. . , , 756.9 mmm _ 4.8 s o ¿.rrM Idem... Cubierto. . . . 10 0 ¡8.0 — 5.2 f 23.0 10.9 :¡
Soria............. * . 754,1 7.1 o s ó f . Idem... Idem.......... 10.2 >9.4 — 8.8 21.0 9.0
Burgos . . . . . . . .  r . . 760.6 10.3. O SO .- Idem.. M. nuboso., 9.6 ̂ é 8.5 5.2 21.0 - 7.0 1
León.........v ...r . 755.0 * ’ 4:8 N O . : . . Viento.. Nuboso . * • 9 3 6.5 3.5 18.0 7.0 9
Orense. * . . . . . . . . . .  757,8

" T :
.2.7 s . . . . r jC alip#., M, nuboso.. 13.6 11.4 — 0.4 22.0 10.0 4

.Santiago. t i • ■ 

[Huesca. . . .  f .¿. . . .  758.6 7.0 ENE í; . tdém CúbieriÁ.. .1 f 16.1 14.3 , 0.6 24.0 14.0
Zaragoza...........t í 753 5 1 8.41o . . . . . . Brisa fie Casi désp..;' 16.8 16.0 _ 3.2 23.0 14.0
Teruel...............  755.5 7.4 s .............. Calma.. Cubierto. ♦.. 14.4 12.8 3.8 25.0 :  12.0
B a rce lo n a ...i J. 754.7 " mmm' 7.1 s o : . , . . Idem,i.. Lluvioso.. . . 22.0 19.6 + 0 .6; . 25.0 17.0 Idem.
Mahón.............. 756.3 __ 5.6 s . . . . . . . Briza lig Casi desp.. . . 22.4 19.0 + 0.4 25.0 16.0
P a l m a . , . , . , .757.1. 'i.* -5 0 N ... Calma., Nuboso,.. . 22.4 , 19.6 0.2 25.0 r . 18.0 Idem.
Valenfciá;. . . . . .  .V.J1 ' 754.6 6.8 o s o : . . Idem.. L íuvio^..;: 28.0 20.6 + 1.6 25.0 14.0
>'oJlC2Uli6 ' -
Almería.... ••••. 758.9 
Málaga.,.y. . . . . .  ; !

o s ó '? . V. fie 1 Nuboso. . ..
í. * . . > ¿i

24.0 ("¿3.0
•Y •■’ [>

9 » Picada.

Melilla........ .......
(¿án ..........758.1 8.4 SSE .... Brisa lig Casi deáp.. .; 18.8 9 • ¡2.6 9 : 9 í
Argel........... . , 756.1 — 5.1 |B..v .f. Idepx Nuboso....... 22.6 9 + 0.6 9 lí

Túnez........ -757.8 — 4 1 Idem... M. nuboso.. 19.4 9 + 0.4 9 : 9
Sfaks...........................  760.8 — 1 9 s “ ^ : Brisa. . . Nuboso,... „ 264 a 3.9. .9 9
Palermo.......758.3 2.0 N N O ... Idem fie Despejado, .v 13.6 15.5 4.6 9 9
Caglíari................  756.6 8.4 SSO.ü. BtísaúU* Casidesp..., 18.05 h 14.0 — 3.4 9 9

Roma..................  755.7 — 2.9 N ....... Idem líg Despejado... 18.0 11.8 — 1.0 9 9 *
<0.2 N I . .  4.. Calma. . M nuboso.. 16.6 15 6 4- 0.4 9- - 10

Niza................... . 756 9 — 1.8 a Idem. . Idem.......... 14.8 12.6 1.8; 23 0 12.0 Tranquila.
Sicíe,............ . .*  757.1 — 0.8 B .  . »'• Brisa lig Cubierto. . . . 14.0 12.0 — 3.0 23.0 18.0 ídem.
Peq^ignan........^ 754 9

f -  - • ■ • i'-
|7.Q
r  i ' . :

SO . V. fie..!
•x ... »

•• - — ' i

Idem .,,.* .

CiVUi j i'X

14.3 9
. + : 4  i

1‘ “ «.ÍA- 25.0 16.0 'ú«'n
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P A R T E  N O  O F I C I A L
COLEGIO LEÓN XIII

Claudio Coello 55, Hotel (próximo á la de Ayala) 
Higiénico local exprofeso para internos y ex

ternos, en lo más sano de la Corte. Espaciosas 
clases y dormitorios con aire y luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
título obtuvieron en Junio el brillante resul
tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 
99 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy 
ventajosos los honorarios.

po®oo®oo®oo®oo®oo®oo®c)0®oo®oo®oo®oo^cx)®c(a]

 l o e c Hes  
 ( L A  M A R G A R I T A )  

§  Como purgante, depurativa, antiséptica y  ?? 
S. curativa, no tiene rival el agua dé ioeches. x  
S? Establecimiento de baños de la misma W 
& agua en Lo eches. X

| Depósito: JARDINES, 15.—MADRID g

■■Fv

| Academia Politécnica Industrial j
I  Ingenieros, Carreras militares, Perito*, mecánicos, elec- |  
i tricistas y aparoj aderes. Enseñanza garantizada. Internan |
J  do en inmejorables condiciones. Toda la casa con arreg lo á |
Í higiene. ; f

San Mateo, 2 (esquina á Fnencarral), Madrid. f
i N ota. Esta Academia ha establecido una sec- i 
f  ción independiente para la carrera de derecho, á f
♦ cargo de seis Doctores. $

Escuela de Idiomas y de Comercio
MEININGEN, S. M. ALEMANIA

Pensionado.—Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Yida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswald.

L A  M U T U A L I D A D  E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y  DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA  

Domicilio social: MADRID, PLA ZA  DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la  Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y qué pueden lleg a r

á 3.600 al año.
___________________________   «Agentes y Representantes en toda España._________________________________ % ______ ________

 Ley y Reglamento / a \ 
\ j ) )  de Alcoholes. Uu
y  Se halla de venta en la Administra-\
/ ción de la G a o e t a  d e  M a d r id ,  Ponte 

jos, 8, la LEY y el REGLAMENTO DE 
ALCOHOLES, con todas las disposiciones J1 
dictadas para su cumplimiento y con 
las reformas contenidas en el Real de
creto de 29 de Julio último y Real or- 

\ den de 1.° de Agosto próximo pasado. /

/) ) j  Precio: 2 pesetas, ( f(\ 
y 2‘50 en tela. y f J

E S C U E L A  A L G E
Y  tetra fie San Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.472. 1

1  EN SEÑANZA P R Á C T IC A  J
■ M  d i l  - m

j . l  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y ESPAÑOL I

J  MÉTODO A LGE 
t Empleado oficialmente por más de 300 escuelas del mundo. 1
I C L A S E S  T O D O  E l  A Ñ O  I

s e  HACEN TRADUCCIONES DE TODOS Ii OS IDIOMAS

CARLOS KNAPPE
O F IC IN A  T É C N IC A

M»TERIHL ELEeTRie©
Arcos voltaicos de la casa Korting i 

i  y Mathiesen. Aparatos de medición y \ 
| comprobación de Hartmann y Braun. ) 

Cuadros de distribución para alta y 
¡ X baja tensión, de la casa Yoigt y Haff- i 
j ner. Cocinas y calefacción eléctricas í 

í de la casa P r ó in e t h e u s .  Aparatos í 
í telefónicos y telegráficos. >

PRESUPUESTOS GRATIS
< OFICINAS Y DEPÓSITOS: S

Sagasta, núm. 6.—MADRID

SOCIEDAD ANCLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL -
(ANTES JULIUS Q. NTEVIIiLE)

í  -Sociedad-anónima.—Domicilio: Ma-
T ^ \  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

  L Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
i »  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

' o  f | ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
( 3 ^áujL=l^í5 l 'n  gasolina, etc., Crossley.L— Gasóge-
i . ^  nos, sistema Orossley y  Dowson. —

f T i i  Instalaciones completas eléctricas.
Rnmhnc. — nalpifa.p.oiñn. — Material nara ferrnnnrriles v m inas.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DEMORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E 3 D I O I Ó W  O H G I A L
i Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la  Compañía y  principales librerías.

LA  C A TA LA N A
FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL j

HIJOS D E  JOSÉ SIM Ó N  Y  OOMP. : j

6 , TTJTOB, 6 .

Teléfono 1.933. — M ADR ID
Precios económicos.

P ,  Orrier, H dito iv -P Iaza d é la  le a lt a d ,  2
M A D R I D

D IC C IO N A R IO  E S P A Ñ O L -F R A N C É S  
Y  F R A N C É S -E S P A Ñ O L

POB '

C O R O N A  B U S T A M A N T E  ;
El más completo y el más moderno.
Dos magníficos tomos de 1.459 y  1.375 pági

nas, respectivamente.
Encuadernación de lujo á la francesa, lomo 

chagrín y tapas tela.

Precio de cada tomó. 24$esétas»

Manuales prácticos 

de correspondencia por J* B« Melzi.

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA ESPAÑOLA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA FRANCESA' 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA!INGLESA

Precio de cada manual formando un tomo»,de 248 págs.
En rústica, 1,50. En tela, 2 pésetas.

-................... . I.  Mi I.    é ■ ■ —

A C A D E M I A  O é O N  %
P r e p a r a t o r i a  p a ra  el in g re s n  eá efc 

, CUERPO DE CORREOS
Director. D, Serafín Ooórx,  ̂

Oficial de la Dlreoolón^ g@acxef,a.]£
65 plazas en la última convtffcatbria. ~ 1

Pídanse reglamentos. La fcoíTespohdehciér 
á su Director, en la Dirección geúeral dm 

Correos y Telégrafos. Si. ..

M n n n A A i M v n i i

BANCO HISPANO-AMERICANO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comehzado á funcionar el día 1.° de Enero de T901, ofrece al publico cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, ete.y 
de toda dase de fondos públicos y valores industriales.—  Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.— Préstamos ‘sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.—-Facilita giros* cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.— Abre cuentas 
corrientes con interés y sin, él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía* de valores cotizables.—  
Admite en sus: Cajas depósitos en efectivo y de'efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último, utodas"las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las apelaciones mercantiles de nuestra nación cpn las de la Américá latina.

   - —  "

BARRERA DE eOMERCl©
V Obtención de los títulos de Contador y  Profesor mercantil. J  
\ Grandes facilidades para los Bachilleres. /

/ i INST ITU TO  COHERCIAU  \
i  O  I B E S  T G  R  , J .  H R I S T I O E S  M Ü N G Z  ]
I PRINCIPE, 2.—M ADRID • )

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METALICAS

TALLERES DE MADRID
Coíistrucóión' de armaduras, vigas arniadas," pueútes-grúas, depósitos de agua y trabajos 

similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y reparación de maquinaria.

T A L L E R E S  DE BEASAIN
Cbtistrucóión»de vagÓnes para ferrocarriles y ^us* rodajes y accesorios.

TALLERES DE 20RRDZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de óhapa para 

fehltoís desagua.—Pabrióación dé METAL DEPLOYÉ.

TALLBRES DE GiJÓN
Tbda® clames de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. , \

TALLERÉS DE LTNARES «rA  CONSTANCIA»
Material para minas y prensas de aceite.

EL NOTARIADO
Y EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

' Periódico científico, técnico y  reformista, que 
se pnblica todos los sábados.

Los suscriptores obtienen é> mitad de precio las 
Contestaciones publicadas, y gratis Jas qne conti
núan publicándose, di Programa único ara todas 
las oposiciones di Notariado.

Precio de suscripción al periódico: 12 pesetas 
al año, pagadas por anticipado, empezando el 
año 7.° en 1.° de Octubre próximo.

Dirección y  Administración:
Arrabal Santa, Ana, 45.—REUS

SANTOS DEL DÍA
Ntra. Sra. dé las Mercedes, S. Gerardo, ob.

ESPECTACULOS
APOLO.—A  las 8 y 1x2.—- Él, perro chico.— 

El alma del pueblo.—El perro chico.—Dolo- 
retes.

A  las 4 y 1[2.—Él húsar.—El primer reser
va.—Doloretes.

ZAKZUELA.—A  las 8 y 1x2.—Ideícas.— 
Emigrantes y La pitanza.—El húsar de la 
guardia.—Ideí cas.

A  las 4 y 1x2.—El trébol.^—El húsar de la 
guardia.—El barbero de Sevilla.

ESLAVA.—(Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 8 y 3x4.—Los guapos.—Los zapatos 
de charol (repriseh—||La peseta enferma!!— 
El^pilluelo de París (dos actos en una sección)

A  las 4 1x2.—Ehintruso (tres actos). —{¡La 
peseta enferma!!

COMICO.—A  las 8 y 1x2.—El arte de ser 
boñita.—El túnel.—La reina del couplet.—El 
arte de ser bonita.

A  las 4 y 1x2.—El contrabando.—La reina 
del couplet.—El túnel.

MARTIN.— A las 8 y 1x2.—El caballo de 
batalla.—La vendimia. --La Guardia amari
lla.—El caballo de batalla.

A  las 4 y lx2.-í-La vendimia.—Los granu
jas.—La tirana.

PRICE.—A  las 9.—María Antonieta ó la 
Revolución francesa.

A  las 4 y 1x2.—Siempre el dinero.—El cas
tillo de-Port-Vendres ó los dos sargentos 
franceses

PLAZA  D E  TORÍOS.r-13a corrida de abo
no.—Selidiarán seis tóroVÜcoh divisa azul 
turquí, ¿e la antigua y acréditadá ganadería 
de Doña Prudencia Bañüelos, de Colmenar 
Viejo; siendo los espadaá ¿Rafael González 
(Machaquito) yrAntonlo Bot^(Rejgaterín}.

La corrida empezará á las cuatro.


